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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En el art. 15, que rige por virtud del Real decreto de 11 de 
Mayo de 1903, se establece la forma de constituirse los Tribunales de oposi
ción á Notarías determinadas en las respectivas Audiencias territoriales, 
y se previene que uno de los Vocales sea Registrador de la propiedad de 
primera clase, designado por esa Dirección general. Mas como en el terri
torio de algunas Audiencias no hay Registradores de primera clase, puede 
resultar perjudicial, no sólo para los intereses de los Registradores de otros 
territorios, sino para el servicio público, el obligar á los de primera clase 
de distintas Audiencias á que se ausenten de sus Registros para desempe
ñar los cargos de Vocales en los referidos Tribunales de oposición.

A fin de obviar estos inconvenientes, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que cuando no haya ningún Registrador de primera clase en 
el territorio de la Audiencia donde se verifiquen las oposiciones á Notarías 
determinadas, pueda elegirse para el referido cargo de Vocal á un Registra
dor de la propiedad de segunda clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1905.

UGARTE
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada por el Consejo de 
Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á D. Telesforo Aran
zadi y Unamuno la categoría honorífica de ascenso en la Facultad de Far
macia, con la antigüedad de 18 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta unánime del Tribunal 
calificador;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á D. Andrés García Te
jado Auxiliar numerario del cuarto grupo de la Facultad de Medicina de la 
Universidadjde Salamanca, con la gratificación anual de 750 pesetas y de
más ventajas que concede la ley.

De Real orden io digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R IB U N A L  D E  C U E N T A S  D E L  R E IN O

Secretaría general.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la Sala primera de este 

Tribunal en el expediente de la Cuenta de Tesorería Central, correspondiente al 
mes de Agosto de 1897, se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Angel 
Muro, cuyo paradero se desconoce, para que en el término de quince días, con
tados desde la inserción de este anuncio, se presenten ante la referida Sala, por sí 
ó por medio de apoderado, á recoger y contestar el pliego de los reparos ofrecidos 
en la mencionada cuenta sobre justificación del mandamiento de pago de 2.000 
pesetas datado con el núm. 245; en la inteligencia de que si no comparecen en el 
expresado plazo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 7 de Febrero de 1905.=E1 Secretario general, Juan A. Maldonado.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
Dirección general de los R egistros civil y de la  propiedad y

del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el representante del Mi

nisterio fiscal de La Palma contra la negativa del Registrador de la propiedad de
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Huelva á anotar un mandamiento judicial de embargo, pen
diente en este Centro én virtud de apelación del Registrador.

Resultando qiie en expediente seguido en él Juzgado de 
primera instancia é instrucción de La Palma sobre exacción 
de costas originadas en una causa criminal por lesiones, fué 
subastada una casa embargada al procesado, y que esta su
basta fué declarada en quiebra por no haber hecho efectivo 
el rematante el importe, en virtud de lo cual ée procedió á 
nueva licitación y fué vendida dicha casa en un precio me
nor; que para responder de la diferencia en menos, así como 

/  también de las costas ocasionadas por la declaración de quie
bra del remate anterior, fueron embargadas al primer rema- 
tafite D. Antonio de la Corte dos fincas situadas en el distri
to hipotecario de Huelva, y con el objeto de anotarlas pre- 
ventivamente de embargo, el Juez de La Palma exhortó al 
de aquella ciudad para que librase mandamiento al Regis
trador, haciéndolo así el exhortado, incluyendo en él copia 
literal de la providencia ordenando la anotación del referido 
embargo:
t Resultando que presentado este mandamiento en el Regis
tro de la propiedad de Huelva, fué devuelto, consignando al 
pie lal siguiente nota: «No admitida la anotación preventiva 
que se ordena en el mandamiento que precede por los defec- 
tós siguientes: 1.°, no insertarse la providencia ó particular 
de ella en que se decreta el embargo, que, según la Resolu
ción de la Dirección general de los Registros de 19 de Octu- 
bre de 1864, debe insertarse literalmente para que sé entien
da cumplido lo dispuesto en el art. 45 del reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria; 2.°, en cuanto á la finca eñ 
segundo término descrita, pór aparee eñ registradas a nombre t 
de D. Anastasio Barrero Heras las distintas parcelas ¡de qpe 
se compone. Estos defectos son, á juicio dét qué suscribe, de 
naturaleza insubsanable, y no procede; por tanto, áñotaeión 
de suspensión»: ,

Resultando que el representante del Ministerio fiscal en 
la Palma interpuso contra dicha nota el recurso que autoriza 
el íléjal decreto de 3 de Enero dé 1876; alegando: queda Reso
lución de este Centro directivo citada i por el Registrado ry 
era inaplicable al caso actual; que aquélla obedeció á una 
consulta mal planteada, sobre si la inserción de la providen- ' 
cia exigida por el art. 45 del Reglamento de la Ley Hipote
caria, vigente entonces, había de ser literal, ó de la parte solo 
relativa al decreto de anotar; que á esta Resolución no puede 
darse otro alcance que, á lo sumo, el de poder dar por cum
plido aquel precepto con la inserción del particular déLautO’ 

* ó providencia en que se decrete el embargó, , pero nunca el 
de qué sea requisito único la inserción del mismo; que én la 
Resolución de 3 de Agosto de igual año se declaró défeéto 
subsanable para anotar preventivamente un mandamiento de 
embargo, la no inserción literal dél auto .mandando inscri
bir;; que el art. 45 del vigente Reglamentó está suficiente
mente explícito y no exige más que la inserción dél particu-* 

..lar en que se ordene la anotación, y del párrafo 2.° dél mis
mo se induce que así deba ser, puesto que el Juez exhortado 
no puede reproducir una resolución que no; ha dictado; y 
acerca de la consideración de Taita subsanable que debe dar
se á la ausencia del auto ó providencia en que el embargo fué 
.déérétadó, cita los artículos 65 de la Ley Hipotecaria y 57 de 
su Reglamento para deducir, sobre todo deteste último, que, 
á lo sumo, la omisión discutida en nada afecta á la validez de 
la obligación y debe ser declarada subsanable, citando en, 
apoyo de esta opinión la de. un comentarista de la Ley Hipo
tecaria, que incluye entre las faltas subsanables la no inser
ción literal del auto én que se mánde \a anotación de em
bargo (Resolución de 3 de Agbsto de*1864); y solicita qué se 
declare anótable él mandamiento ó en todo caso qué adolece 
de falta subsanable:

Resultando que oído el Juez de primera instancia de Huel
va, informó que, á su juicio, era improcédente la, negativa 
del Registrador por los fundamentos alegados en el escrito 
de interposición del recurso:

Resultando que dado traslado al Registrador de lá propie
dad, éste pidió fuese confirmada la nota en la parte relativa 
á la finca descrita, radicante en el sitio de los Zamoralésv tér-; 
mino de Trigueros, alegando para ello lo. siguiente: que para, 
que pueda practicarse en el Registro cualquier inscripción ó

anotación es necesario acreditar la existencia de un título; 
que el de anotación, sjBgúii el núm. 2.° del art. 42 de la Ley 
Hipotecaria, arranca del hecho de obtener á su favor manda
to de embargo, mandato que no es el mismo de expedir el 
documento que ha de presentarse en el Registro de lá propie
dad, para que se anote el embargo ya causado, sino aquel en 
que se dispone se sujeten los bienes á determinada responsa
bilidad, porque de lo contrario habría una redundancia en la 
redacción de aquel precepto legal, dóctrina que, á su juicio, 
confirma la Resolución de este Centro de 19 de Octubre de 
1864; que aun cuando acerca de los defectos de los documen
tos en que se pide anotación preventiva nada dicen expre
samente los artículos 65 y siguientes de la Ley Hipotecaria y 
57 del Reglamento, sus principios deben ser aplicables á aqué
llos, y con arreglo al párrafo 3.° del primero de los artículos 
citados, el no comprender literalmente el mandamiento la 
resolución judicial ó la parte de la misma en que se decretó 
el embargo debe ser considerada falta insubsanable, porque 
carece de título en el sentido dado anteriormente á esta pala
bra, es decir, en el de razón ó fundamento de la adquisición, 
ó por lo menos, si existe, el Registrador lo ignora; y en todo 
caso, que la repetida inserción. según el párrafo 1.° del ar
tículo 45 del Reglamento dé la Ley Hipotecaria, es total y ab
solutamente indispensable, requisito esencial del documento 
que ha de producir la anotación, y por tanto, falta insubsa
nable; y, por último, que la aprobación de esta Dirección á 
lo resuelto por el Regente de la Audiencia de Canarias en 3 
deAgosfq.de 1864 no se refiere á la falta de inserción del 
autó -mandado embargar, que és el caso presente, sino á la ño 
in^rciéndel auto en qué se manda practicar la anotación: 

ifesujtando que para mejor provéer, el Presidente de laAu- 
diéñciavmandó se uniera aTexpediente certificac i ón literal del 
mandamiento causa del recurso, cómo;así tuvo lugar: 

.Resultando que el Presidente de la Audiencia de Sevilla 
resolvió que el mandamiento en cuestión adolecía del defecto 
anotado por é l Registrador, pero que éste era subsanable se
gún el. art. 45 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, atendida la definición y explicación que de és
tas'da eK árt.^delm ism o Reglamento:

Tistes los'artículos 73 y 249de la Ley Hipotecaria;.45 y 64, 
número 6.° del Reglamento dictado parasu^ejecución; 288 y 
1.453.dada?,Leyde Enjuiciamiento civil y la Resolución de 19 
de Octubre de *1864: ' i

Considerando que habiéndose dirigido este recursouúnica- 
mente contra el; primer motivo í$e: la neta denegatoria del 
Registrador^ a-élldebe^concretarse la presente Resolución: » 

Considerando que la providencia, que, según lo dispuesto 
en el art.145 del: Reglamento. para la ejecución de la Ley Hi
potecaria, ha de insertarse literalmente en los mandamien
tos judiciales qúe se expidan; para efectuar alguna anotación 
preventiva, esda- en que ésta se ordena, pues dicho artículo 
•se refiere en general á las anotaciones de cualquier clase que 
se practiquen por Ordeurjudicial y no á las de embargo, ex
clusivamente:. 7 

Considerando;que la Resolución de este Centro de 19 de Oc
tubre de 1864, que se cita en dicha nota, no tieneiel-signifi
cado que ésta indica, pues se limita á declarar la necesidad 
de insertar íntegramente en los mandamientos la providen
cia á que alude el expresado art. 45, y no solamente el partiT 
cular relativo al embargo, que era el punto en aquel caso 
consultado:
. Considerando que habiéndose consignado literalmente en 
el mandamiento qué ha dado lugar á éste recurso la provi
dencia ordenando la anotación preventiva de embargo, y 
constando eñ ellos demás antecedentes y circunstancias que 
exige el árt; 73 de la Ley Hipotecaria, no ; existe la causa dé 
denegación alegada en primer término por el Registrador;
' Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y dejar sin efecto el extremo 1.° de la nota recurri
da, por no constituir defecto el motivo á que el mismo se re- 

. fiere. .< - ^
Lo que, con devolución del expediente original, comunico 

á Y. L a los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
añós.=Mádrid ;24;de Eñero de 1905.—El Director general, 
Gregorio;Bernabé Pedrazuela.=Sr. Presidente de la Audien
cia de Sevilla. .

MINISTERIO DE ESTADO; '

N o t i c ia  m e n § u a l  d e l  m e r c a d o  d e  c e r e a le s  en ^ el p u e r t a  d e  O d e§§a .
1 , Odessñ á 31 de Enero 1905. ¿

/ » ^ •1 • . i

i ¿Para el Mediterránea./. J 
/ 1.° Flete por tonelada. .<

" i ( » Atlántico. . . . . . ;
Por vapor, s

/ ( » Mediterráneo. . . .
\ 2.0? Segurov.......... . . . . .<

( » A tlá n tico .......!

. ,1.a • SEMA.ÚÁ ,' 2.a semana •;,'r ■; . ■ i; • 3.a SEMANA¡ . 4.a SEMANA

5(Va francés.v 

■7 chelines. . 

3/s por 100. 

por í 00.

( . r . ' •
5 V2 .francos. 

7 chelines;

Vs por loo;

: V4 por 100*

1 ; ;• • 
15 ;V2 francos.

; 7 chelines. ,

•Vapor 100. 

VaP°r 100.

5 Va francos. - 

8 chelines.

Vs por 100.

1 por 100.

Precio ©n kQpees (1) y  por pudó (2) de los cereales til contado.

CALIDADES
PRIMERA SÉBrÁN A SEGUNDA'SEMANA TERCERAS SEMANA ■ CUARTA REMANA

De Á , Dé - ; ¥ ' ' De . De  ̂ Á

A Trigos.
T) Oulka del Dniéper... .•......................
ai) Alto Dniéper.... ................................
F) Bajo Dniéper....................... ............ .

x 2) Peresipe... . ............... .
3) Azima ro jo ......................................

-4) Azima moronaia (moncheté). . . . . . .
$) Arnautka.....................................
'6) Sandomirea......... .......... .
B C enteno.................................. .......
G Cebada.............................................'.
t)  A v e n a ............ .......................... .
E  Maíz........................... .............. .....

96
S3 Va

100 
90 - 
98

•75 ; 
64 V. 
62 
86

102 
97 V.

110
103
105

76
65 »/4 
76

95 
, 93

99
85
98

75

62

^97 • v::. 
U'-.95;::v>

107 \
.98
104

76 , 
64 ?/4i 
73 
88

95
93

99 ► 
85 

,798 '

75

62

97
95

. ,107 
88

104 ‘

>76
65
73
88

94 
92 

100 
98 
88 
98 

100 
76 / 
63 3/4 
62

98 Va
94 

101 
106 

' 98 
104 

.102 
/78 
65 
73 
88,

-- - • N. B. (lj El rublo de 100 kopec»^.francos 2^67. , .. •• :, a ; r . , 
(2) Un pudo kilogramos116‘360. •

Es el mes de Enero en Rusia el menos propicio páralos ne
gocios. Coinciden en él, según el cómputo ruso, las fiestas de 
Pascua y las del nuevo año, y puede decirle que una^mitad 
del mismo son días perdidos pitra leénegpeios,. V . • A  , 

Sin embargo, en el referido mes sé Rán ̂ égi^tradó d ofA e-" 
chos importantes. El primero lo constituyen las np%ia$ pu-

-■ ‘v - . ¡ v ■ . 4 ; ■ ; '  ■ 7 7  : -V
blicadas por ej Ministerio ruso de Agriculturá, que dan á co
nocer que el estado dé los sembrados de invierno en la mayor 
parte del Impérío ̂ presenta aspecto muy favorable, constitu- 

>yendnAa8l^áhq^ algunos terrenos'dél Yol-
'fccflw déjañ^lfó^tífd^éáP.' ^   ̂ '

El segufidq dé jOs héchós digno do notarse es la baja de

los cereales en todos los mercados, como consecuencia de la * 
presencia de los granos procedentes de la última cosecha en 
la Argentina, baja que viene á destruir la esperanza que se * 
tenía de precios más altos que los que reglan, y que hoy no 
se cree ya posible en vista de que el principal agiotista, ó sean ' 
los Estados Unidos; son los que han dado el ejemplo, rebajan
do los precios á fines del mes.

Los mercados ingleses se mantuvieron tranquilos, lo mis
mo que los alemanes, en donde se hacen actualmente muchas 
transacciones con granos procedentes de La Plata.

Los mercados rusos estuvieron poco activos. Sólo los del 
Báltico trabajaron con el centeno, la cebada, y especialmente 
con el maíz, producto éste que escasea muchísimo este año 
en Rusia.

El particular de Odessa, poco activo, debido, como queda 
expuesto, á las fiestas y á lo débil de las demandas de los mo
linos harineros de Ja capital, que se limitaban á lo estricta
mente necesario, en espera de la baja que presentían.

•Odessa 31 de Enero de 1905.=E1 Cónsul de España, Ernes
to Freyre.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ire c ció n  g e n e r a l del T e s o ro  p ú b lico  

Y O rd e n ació n  g e n e r a l de p a g o s del Estado*
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se a.uto- 

.riza á la Presidenta de la Sociedad caritativa La Cuna de Je- 
’sús de esta Corte, para rifar, en unión de la Lotería Nació- 
pal; con carácter benéfico y con aplicación de sus productos 
á las necesidades de lá expresada Sociedad, una cuna de las 
llamadas Moisés, donada gratuitamente.con el indicado fin; 
quedando obligada la referida Presidenta á satisfacer á Ja- 
Hacienda el impuesto del 4 por 100 establecido por el ar
tículo 5.° del decreto ley de 20 de Abril de 1875, el del timbre,; 
á que se refiere el art. 202 de la ley de 26 de Marzo de 1900 y 
á someter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo, que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 8 de Febrero de 1905.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Comisión organizadora/ de la Sección E spaño

la de la I X  Exposición internacional de B e '
lias Artes de M u n ieh ,
Como aclaración al reglamento publicado en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  del día 7  de Diciembre últinao, esta Comisión consi
dera necesario hacer públicos, para que, lleguen á conoci
miento de los artistas españoles que deseen tomar parteen el 
mencionado certamen, los acuerdos siguientes:

1.° La Exposición debe ser inaugurada el 1.° de Junio; 
próximo, cerrándose á fines de Octubre.

2.° Las obras de los artistas españoles serán recibidas, , 
para su examen, en Madrid, en el Palacio de la Industria y 
de las Artes, de diez de la mañana á cinco de la, tarde, desde 
el 1.° al 15 de Marzo, inclusive.

3.° La Comisión elegirá las obras que deben enviarse á , 
Munich , avisándol a los interesados para que las hagan enca
jonar, por su cuenta, en el plazo de los cinco días siguientes 
al fie quedar admitidas." Las obras que nó deban ser expues
tas serán retiradas por sus dueños, previo avisó, en el térmL 
no de tercero día.

4.° La citada Comisión verificará el examen y elección de 
las obras en los días del 16 al 20 inclusive, de Marzo.
- 5.° Ningún expositor podrá presentar más de tres obras 
en cada Sección.

6.° Las cajas que contengan las obras de arte deberán 
ofrecer las condiciones de solidez necesarias, cerrándose las- 
cubiertas ó tapas con tornillos, y cada obra será embalada, 
separadamente.

7 .°  Los autores ó expositores de las obras, al presentarlas 
para ser juzgadas, acompañarán, suscrito por ellos, un bole
tín por duplicado, que se les facilitará en la Secretarla déla 
Comisión y en el Palacio-de la Industria y de las Artes.

87 Tanto la recepción como la devolución, al terminar el 
’ certamen y recibirse l^s obras en Mádrid, se hará á presen
cia de un delegado de esta Comisión.

9.° Los gastos de transporte de las cajas, de ida y vuelta 
á la capital de Baviera, son de cuenta de la Comisión inician 
ñora del certamen, y del expositor el exceso de todo objeto 
cuya dimensión ocasionase gastos de porte extraordinarios ó 
cuyo peso excediere de 300 kilogramos; sin embargo, en 
cuanto ál exceso de porte, podrá entenderse el interesado con 
el Comité central.

/  19. La Secretaría de la Comisión; establecida en el Minis> 
terio de Instrucción pública (Negociado1 de Bellas Artes), fa
cilitará á los expositores cuantas noticias é informes deseen 
adquirir, ejemplares del reglamento y de estas instrucciones'.

Madrid 7 de FébreVo de 1905.=E1 Secretario, E. Fernández 
• Pita. ,

U niversidad C e n tra l ,
Instituto general y tóenicó del Cardenal Cisneros.

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Historia Natural y F i 
siología é Higiene del Instituid de Baéza.— Turno libre.

Los -señores opositores á la Cátedra mencionada, D. Jlian 
Dantín y Cereceda, D. Francisco González Fuentes, D. Enri- 
gueRons é Iruzeta, D. Luis Muñoz Cobo, D. Báldomero Do-r 
mínguez García, D. Juan Jiménez, Cano, D. Agustín Santo 
Domingo y López, D. José Huidobro y Hernández, D. Eufra
sio Iglesias y Muñoz, D. Manuel Alegre Yilar, D. Manuel Be- 
rraondo y Arregui, 'D. Joaquín Novella Talero, D. Rafael Ta- , 
rín y Juaneda y D. José Calvo.y Calvo, se servirán concurrir v 
á las tres déla tarde del día 2o de Febrero actual, á el aula 
número 5 del Instituto general y técnico del Cardenal Cisne- i 
ros, Reyes, 4. con objeto de dar principio á las oposiones, . 
presentando ante el Tribunal un trabajo de investigaciónÚ V 
doctrinal propio y el programa de la asignatura, dividido en v- 
lecciones, conforme á lo dispuesto en el.art. 6.° del regla*- 
mentó.

Loé Sres. D. Juan Dantín y Cereceda, D. Francisco' Gonzá- J y 
záleá Fuentes, D. Enrique Pons Iruzeta, D. José Huidobro r ■ 
Hernández, D. Eufrasio Iglesias y Muñoz, D. Manuel ¡Alég^ 
Yilar, D. Manuel Berraondo y Arregui, D. Joaquín NoveBa, * 
Talero y D. Rafaél Tarín y Juaneda presentarán dicho-dia. v 
los documentos que le faltan para completar sus expediéntgé; 
respectivos, sin cuyo requisito no serán admitidos-poo,'eL?£fc^!; 
bunal. . • V , ” .

El cuestionario para estas oposiciones'estará^á.disposiciófi t 
de los señores opositores ocho días, á contar, desde dichófd# ¿ i 
25 de Febrero actual inclusive, y á las horas de d esp ach o ;# ^  
la Secretaría del Instituto ínencionado. ; ^

Madrid 7 *dé Febrero de 10O5.c£El tresidénte del Tribun^^l 
Federico Requejo.  ̂ , 'A f  p,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
S U B S E C R E T A R I A

E s c a la fó n  de lo s  O fic ia le s  a c t iv o s , e x c e d e n te s  y  c e s a n te s , fo rm a d o  con a r r e g lo  á  lo d isp u esto  en el a r t .  1.° de la  L e y  de 19 de Julio de 1 9 0 4 .

SERVI CI OS
(5 ®P
: D E STIN O S Ú O FIC IN A S

PROVINCIA. XjV A V
EN LA CLASE AL ESTADO

: § °• ►—• Qj• p ©
: e.o; P 7

NOM BRES Y  A P E L L ID O S
DONDE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

DE SU 
NATURALEZA

>Sioen

*>
©en©en

S
03

>

Oen
©
©en

2
03

SiOen
©03©en

o
p*03

218 i). A u re lio  Zabay y  K.scanero .........................................
Severiano Illanco G a r c ía .............................................

In tervención  de H acienda de H uesca...................................... Z arago za ..................... 39 5 13 2 » 26 20 3
219 R ecaudador de la  renta del alcohol de R equen a................. S a la m a n c a ........... 44 » 2 » 9

19
15
15

6
7

10
3

13 
21 
19
14 

1 
8

220 R icardo Pérez Me reí o ............. ...................................... F áb rica  N acional de la  Moneda y T im b r e ............. .............. C-ran a da .................... 45 . 5̂ 24
15
10
7

2 » 4
221 Ju lián  de Com inges y  C a lv o ...................................... A d m in istra d o r especial de rentas de B u r g o s ...................... M adrid ........... 38 3 2 » »
222 M auricio de S a lv a tie rra  y  Mancebo . ...................... Inspección de H acienda de M adrid...........................................

Intervención  gen eral de la  A d m in istración  del E s ta d o ...
D irección  gen eral de la Deuda y Clases p a s iv a s .................
In tervención  general de^la A d m in istración  del E stad o ... 
A d m in istrad o r especial de rentas arrendadas de Z a ra 

goza ........................................ .........................................................

Toledo. ................. 43 3 1 10 26
223 José Pérez G a r c ía ........... ............................................... M á la g a ........................ 61 10 1 10 18 36

31
4

224 Fausto Federico C arear v J u liá ............................... M a d rid .................................... 48
35

» 12
19

1 10 18 »
225 Pedro Zapata y O liv e s ......................................................................... B a r c e lo n a .................. 6 1 10 18 19 10
226 Céuir To**res O rd a x ............................. ......................................................

León ....................... ... 28 3 13
26

1 10 11
25

8

7 » 23
27
19
10
2

227 H ipólito González de A d ria e n s e n s ....................................... Inspección de H acienda de L é r id a ................................................................ H a b a n a . ............................. ... .36 11 1 9 12 9
228 Florentin o  G il del R in c ó n ..................................... In terven ción  de H acienda de Ciudad R e a l........................ M adrid ...................... 48 9 17

3
4

1 9 24 10
10

4
229 Ram ón C orteira F ern án dez........................................ A d m in istra ció n  de H acienda de Z a ra g o z a ............................ L u g o  ................. 52 1 1 9 4 30
230 F ran cisco  D elgado A lja m a ................. ....................... Tesorería  de H acienda de S e v il la ................. ..................... Córdoba. . . . . . . . . . . 38 2 1 9 » 22
231 L u is Barbero C a sa l........................................................ In terven ción  de H acienda de V a le n c ia ............. ..................... G u a d a la ja r a ............. 44 11 7 1 7 » 29 8 4
232 Pascual T u r y G a r c ía .................................................... Depositario pagador de H acienda dé A lic a n te ............. .. A lic a n te ........... .. 54 3 17

14
»

1 6 21 17 6 22
3233 A n ton io  V a lls  C a s te lo ................................................. In tervención  de H acienda de V a le n c ia .................................. C an arias ........... .. 44 9 1 6 » 22 7

234 L in o Solís y  P e lá e z ........................................................ A d m in istra ció n  de H acienda de V a lia d o lid .......................... O viedo. ............... 36 6 1 6 »

24

19 » 28

7
235 Joaquín R odríguez San Pedro y  de V e r g a r a ----- R epresentación  del Estado en el arrendam iento de T a 

bacos ................................................................... . . . ...................... M a d r id ....................... 39 8 5 1 5 20
35

4
236 Isidro P a d illa  y  M a estre .............................................. In terven ción  gen eral de la  A d m in istració n  dél E s ta d o .. 

R egistro  fiscal de la  propiedad de S e v il la ............................
C o r u ñ a ........... ............ 58 7 16 1 5 22

14
8 4

237 Eduardo de las F uentes M artín ez.................... M a d rid ........................

B a lea res......................

43 9 29 1 4 23 7 »
238 Jesualdo D om ínguez A lca h u d  y  D íaz de la  B á r- 

cena.............................................................. ................... A d m in istració n  de H acienda de S a lam a n ca ........................ 41 8 » 1 3 17
16

25 2 11
239 A lv a ro  de M urga y  G i l ................................................ In terven ción  gen eral de la  A d m in istració n  del E s ta d o .. 

D irección  general de Contribuciones, Im puestos y  R entas 
Idem  del Tesoro público . ..................................... .......................

M adrid ...................... 30 4 27
20

1 3 7 9
6

7
240 A n°'ol Sarnpayo y  D iez........................................... B urgos ...................... 35 1 1 3 13 16
241 A ntonio Calvo y G o n z á le z ......................................... M adrid ......................... 28 5 17 1 3 12 7 1 15
242 V alerio  Pérez A v r ia l ....................................... ............ Representación del Estado en el A rren dam ien to de T a 

bacos. ........................ ...................................................................... M adrid • . . . . . . . . . . . 33 2 29
23

1 3 » 16 4
243 Fernando Márquez de la  P la ta .................................. In tervención  gen eral d é la  A d m in istració n  del E s ta d o .. 

Inspección  de H acienda de H u e lv a .........................................
S e v i l l a ....................... 30 1 1 3 » 10

8
7 24

»214 Rafael M atlie y V a lc á r c e l ........................................... L e ó n ............................ 34 1 7 1 3 » 6
245 F ran cisco  R uiz de B erzosa......................................... Idem  de G u a d a la ja ra .......................................... ............ ............ V aliad o lid  . . . . . . . . 63 2 29

5
1 2 19

18
8 9 25

14
18
27

246 José de Y an d iola  O rm aech ea..................................... R egistro  fiscal de la  propiedad de M álaga .......................... V a lia d o lid ................. 51 2 1 2 21 10
247 Fernando G arcía  F ló r e z ......................................... In terven ció n  de H acienda de L o g ro ñ o ............. ..................... M a d rid ........... 47 8 » 1 2 17 16 3
248 M anuel M aría M edina........................................ .. Idem  de C u e n c a ............................................................................... M álaga ...................... 52 10 » 1 2 10 17 5
249 A n ton io  de la  Torre y  L ó p e z ..................................... Idem  de H u e lv a ........................................... ............ ....................... M u r c ia ........................ 38 » 25 1 2 7 20 9

fimf 1 
\\

250 Pedro Pros v M o n ta ñ a ................................................. G uardaalm acén del papel blanco de la  F áb rica  N acional 
de la  Moneda y  T im b re .............................................................

//

T a r ra g o n a .................. 48 8 18 » 11 28 27 6 3
251 A n g el A rm ada y  H errera. ....................................... A d m in istrad o r de la  renta del alcohol de V illa fra n ca

del Panadés.............................. ..................................................... M a d rid ........................ 36 10 » » 3 12 20 1 23
252 E m ilio  M ontaner C a s te lla ry ............. ......................... Encargado del N egociado de la  R enta del A lco h o l de la

A d m in istra ció n  de H acienda de N a v a rra ........... ...............
A dm in istrad o r de la  ren ta del alcoh ol de C a la ta v u d .. . .253 Eduardo Izquierdo G o n zález......................................

M a d r id ...................
V a lia d o lid ..................

59
55

8
6

20
1

13
28
27

n

»
»

3
3

10
7

32
25
17

11
10

6
8

254 Manuel Serrano C ain p i............................. .. R ecaudador de la  ren ta del a lcoh ol de C h in ch ó n ............... C á d iz ............................ 31 2 » 3 7 7 20
14

>>
255 José Burañes T r ig o ........................................................ Idem  id de M anzanares................................................................. A lic a n te ...................... 34 11 » 3 7 14 11

8256 Manuel Montero F ern án dez........................................ Idem  id. de V ald ep eñ as.......................... ...................................... C o r u ñ a ........................ 43 8 » 3 7 12
257 C arlos G arcía  del V a lle ....................................................................... Idem  id. de H a r o . ............................. .................................................................................. O viedo . . .  ........... ...... 40 4 » 3 7 6 8 11
258 Pedro A rzu biald e  y  O gu iza ............................................................. E n cargado del.N egociado de A lco h o les de la  A d m in istra ' 

ción p rin cip a l de la  A duana de G u ip ú zco a ..................................

u

259 V iz c a y a . . .  ....................... 55 5 22 » 3 4 27 »
Manuel G onzález Caballos de C a s t illa .............................. Cobrador de la  ren ta  del a lcoh o l de B arcelo n a ............. . S e v illa  . ................................ 47 11 » 3 » 26 5 (3

260 Leolpoldo Cam ino y  R o m á n ....................................... A d m in istra ció n  de H acienda de G u ad ala jara...................... S a n ta n d e r ......... ........ 41 8
»

7 » 1 17
10
»

17 8 29
12
28

7

261 Juan Tom ás C n cu llu  y  A g u i a r . ............................... Idem  id. de B adajoz........................................................................ L u g o ......... ...............
S a n ta n d e r .............

; 62 Q » 1 24
7

10
10262 N icanor Crespo de la C u e sta ...................................... Idem  id. de A v i la .................. ........................................... .............. 73 11 20

24
28

1
263 F erm ín  M urias V il la m il .............................................. Depositario pagador de H acienda de O vied o ......................... O vie d o ......................... 30 5 » » 24 6 8
264 U 1 piano Pérez M a r t ín .................................................. A d m in istració n  de H acienda de Jaén. .................... .............. V a lia d o lid ............. .. ' 56 8 » 20 29 5 25

ex ced en tes

i D. Manuel Jim énez G a r c ía .............................................. A d m in istra ció n  de H acienda de V a lia d o lid .. ...................... Madrid .................... 37 8 14 8 1 12 g 1 12
2 M anuel M artín B e rg a n za ............................................. E ncargado del N egociado de A lco h o les de la  A d m in istra 

ción p rin cipal de la  A duana de G u ip ú zco a....................... M adrid .................. 41 10
2
3

>:> 6 11 3 16
10
14

2> 83 Ignacio Madam U r io n d o ............................................. A d m in istració n  de H acienda de A v i la .................................... M a d rid ......... .............. 31 9
6

6 10 17
24

8
4 Lui s  de León y  C a s t il lo ............................................... D epositario pagador de H acienda de O v ie d o .............. Canarias. . . . . . . . 34 w > 1

i

1
CESANTES

r/

1 D. A delaido Berm údez G a r g a n tie l............................ In terven to r p rin cip a l de las*Minas de A lm a d é n ................ Ciudad R eal. 62
63
59
57

2 13
»*
11
3

19
15
10
10

3
1

10

18
1

18
21

26
28
22
33
12
13 
32

9
19 
23
20
14
7
8 
9 
8

20
15 
11 
14 
12

1
5
7

>̂>

10
11
7

16
26
23
12
9
4

12
20
15
2

2 Juan de L afuente v L a n c h a s .................... ................. A lca id e  de la  A duana de M álaga............................................. Málaga
3 Manuel Jim énez J áco m e ................................... A d m in istra d o r especial de ren tas arrendadas de H u e lv l 

In tervención  de H acienda de M adrid........ - ..........................
Toledo ...........

O
9

104 Eduardo A lonso de la  Ig le s ia .................................... M a d rid ................................... 8
5 Eduardo P ig n a te lli y  A ria s  S a a v ed ra ............................. A dm in istració n  de H acienda de V a le n c ia .......................................... Puerto  R ic o ...................... 51

51
54

2 10
12
18
»

10
10
9

8 6
22
15
9

9
6

10
3

6 E m ilio  Soriano H ern án dez ....................................................... Secretario  de la  Com isión de E valuación  de M urcia . .  . A lhaeete  . . . . 1
1
3

5
11
3

7 F u lgen cio  A lcaraz  M artín ez...................................... A d m in istración  de H acienda de B a rce lo n a ........................... L é r id a .............*. . . .
• 8 Rom án T orres S a n z ...................................................... G uardaalm acén  de efectos estancados de M á la g a ............ S o r ia ........... ................. 57 99

10
E nrique R ivera  Z a p a ta ................................................
Mateo de L ara  y  R u an o ................................................

A d m in istració n  de Im puestos y  Propiedades de M u rcia .
A d m in istra ció n  de H acienda de M á la g a ..............................
In terven ció n  de H acienda de B aleares..............................
A lca id e  de la  A duana de B ilb a o ....................... .........................
In terven ción  de H acienda d e C á c e r e s ...................................

G ra n a d a .................
J a é n ........ .....................

59
62

5
10
»
7
2

16
19

8
8

6
2

11
10
27

5
2

6
2

11
12
13

Ram ón M artínez de H ervás y  S o c ía ........................
G erm án N ebreda y  G o n zález.........•..........................
S atu rio  Sanz V illa p e c e llín ........................

B a lea re s.....................
B u rgo s. ............. ........
V a lia d o lid .................

47
57
58 
37

3
2

29
8

18
20

5

8
7
7

»
11
11

6
10
9
8
7
4

6
4

11
614 E m ilio  O rtiz  y L ap eñ a.................................. A d m in istra ció n  de H acienda de S e g o v ia . ........................ M ad rid ...................... .. 4 7

6
6
5

2315 Esteban L ló ren te  S irv e n t ........................................... A d m in istra ció n  de Im puestos y  Propiedades de C á d iz .. .  
‘D epositario pagador de H acienda de Z a ra go za .................

A lm e r ía ...................... 45 3
9

2216 José M aría X im énez de Em bun v de V a l ............. 53
60

13
24

2

4 2
17 R afael de N ieva y  B a r b a ................ .................................................. A d m in istració n  de H acienda de H u elv a ........ .................................. V izca y a  . ............................. 5 10

(3
27
17
14
26
10

18 E duardo Fernández L im o n e s ....................................................... D irección  gen eral de H acienda del M inisterio de U ltram a r
A d m in istrad o r de con tribucion es y  rentas de Oviedo,,____
V ista  de la  A d u an a  de M ayagüez (Puerto R ico ) .........................

G ran ad a ................................. 44 4 16
16

6
6
6
6

19 A nton io Cienfuegos A ria s  de V ela sco . .................. B u r g o s ........... ............ 49 10
11
»

27 
13
28

10
20 A lfonso Pérez de Castro y V illa la ín ......... M a d r id ........................ 45 23

»
4 »

21 Carlos A  bella y  M artínez............................................. A dm in istrad o r de H acienda de Fernando P o o ..................... T o led o ......................... 37 » 8
22 Perfecto  A lv a re z  y  A lv a re z . In terven ció n  de H acienda de L u g o ................................. O viedo . 46

34
• 7 18

19
1

6
6
5

23
»

10
6

1
23 A n ton io  Fernández B o rd as............. D irección  gen eral de la  Deuda y  Clases p asivas. ............... O rense......................... 11

6
>> »

24 N icolás A v ila  M an silla ................................................. Pagador de las Minas de A lm a d é n .................... * .......... ..........
A lca id e  de la  A duana de B ilb a o .................. .............................

Ciudad R e a l .................... 56 10 4 5 10 425 M anuel G uerra M atesanz ................................ .... ......... V a lia d o lid ................. 55
37

7 29
21

5 10
9

1 6 1 14
26
27
28

Manuel de Caabeyro y Lao*o............. In terven ció n  del Estado en el A rren dam ien to de Tabacos.T j • • r 1 r  T • 1 1 m S a n ta n d e r .......................... 11 5 7 6 9 7

Leopoldo Soto y  R u ed a .....................................
In v estiga ció n  de H acienda de T a rra g o n a ___________ __________
A lm acen es d eL o terías y  de efectos tim brados de F ilip in a s  
Junta Superior de la  Deuda de Cuba .........................................................

V a le n c ia , , ....................... ...
Santander . .

57
45
52

9
3
5

26
8

5
5

6 19
10
3

16
15
12

5
6 

10

15
17
429 Jacinto B erru eta y G an tu an co .................................. F i l ip in a s .................... 20 5 6

30 Jorge Teodoro L ádico  y  O l iv a r . ................ A d m in istra c ió n  de C on tribucion es de B alea res.................. B a lea res ................................. 48 9 14 5 5 9 5 5 931 A lb erto  Bálgom a y Carde ñ a ...................................................... Idem  id. de Salam an ca ............................ .................................................................... L e ó n .......................................... 55 7 5 5 5 2 14
9
8

5 932
33 M iguel A ran d a  M ontano .......................................

In terven ción  de H acienda de C á d iz .............................................................
A d m in istra ció n  de Contribuciones de B ad ajo z ....................

M a n ila .. ..............................
C órdoba .................................

43
57

5
8

10
15

5
5

4
3

27
14
12
»
13

4

10
4

19 
16 

: 734 Cesáreo A n to lín  y  M ateos................................ In terven ció n  de H acienda de T e r u e l. . . .......................... .. S a la m a n c a .............. .. 41 14
10
5

24 5 3 (3 »
335 J u lián  Daza y F r u to s ............................ A d m in istra d o r de con tribucion es y rentas de Toledo__

D epositario pagador de H acienda de Córdoba......................
Etim os . . . 61 14 5

5
336 Joaquín Fernández G ó m ez......................................... S a lam a n ca ................. 40, 14 ] 17

17
6
8

12
2837 Rufino V illa m o r S á i z . ..................................... In vestigació n  ele H acienda de G u a d a la ja ra ................ .........

In terven ció n  gen eral de la  A d m in istració n  del E s ta d o .. 
A d m in istra ció n  de H acienda de C am arines (F ilip in a s). .
D epositario pagador de H acienda de C á d iz ........... ...............
In terven ción  de H acienda de M urcia ....................... ..............
Jun ta  de Clases p asiv as.................................................................
A d m in istra ció n  de Con tribucion es de B a d a jo z ...................

Oviedo ............... ... 41 6 20 4 9 1
938 Manuel Góm ez y G arcía. B a rz a n a lla n a .......................... M adrid ........................ 28 9 4 4 8 d y '¿

39 José Sánchez S u b ir a c h s . ............. ...................................................... M álaga ................. ................... 58 1 23 4 8 14
6

23
40 José Pérez del P u lgar y C am pos ............................................. Í t P í h i í i Híi 30

39
46
64
/JQ

4
9
1
6

g A 8 9
A

* 26
OQ41 A llDQTl fp A

»

42 Mo n r»i /i 22
5

4
A

7
r?

4 
6 

i q

7
14
1 Q£43 Juan Narbón y  A la m ín ..........................

lTid/Ui ILL. ..................
M adrid ..............

4
A

7 ¿ ¿  
i y

7
<>)

44
45

4 U ID lo z lo

José Fernández V á zq u e z...................
Sala  de U lti am ai del ^Tribunal de Cuexitas del Item o .. . .  
C ontaduría  gen eral de la  D euda p ú b lic a ..............................

M a d rid ........................
L érid a. 53

61
52

»

1
*f•

»
17
15
11

4
A

6
y

8
23
•>«

13
12
16
4

7 17
46 Juan Muñoz y  L óp ez ............................ D epositario pagador de H acienda de Oviedo • • . . • • M adrid ................... A

u
A. 0

»
■y

47 Mateo O brador y B enn assar.................. In vestigación  de H acienda de B a rce lo n a .................... B a lea res ......................
i
8

4
4

4
4

ZO
14

0
4

J
14

iS t  iw tíim aráj.
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M IN IS TER IO  DE LA G O BER N AC IO N
I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  S A N I D A D  (1)

Censo de concurrencia á los Establecimientos balnearios, de la Península é islas adyacentes, con expresión dé las temporadas oficiales
de las mismas, Médicos, Directores y Propietarios en el año 1903.

RELACION
DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

TEMPORADA OFICIAL Y  CONCURRENCIA M E D I C O S  D I R E C T O R E S

TEMPORADAS

CONCURRENCIA

NOM BRES
CLASES

á
que pertenecen

Núm.
del

escala
fón.

PROPIETARIOS
DE LOS ESTABLECIMIENTOSAcomo

dados.
Pobres. Tropa. ITOTAL

f Salinillas de Buradon... 
< Sobrón y Soportilla.. . . .  
\ Z uazo . . . . . . . . . . . . . . . . .

15 Junio á 30 Septiembre... 
15 Junio á 30 Septiembre... 
15 Junio á 15 Septiembre... 
15 Junio á 30 Septiembre...

15 Mayo á 15 Octubre. .'....■

. » D. Ricardo Martínez....................
f

Interino. . . . . . » D. Lorenzo G osfyotrós. 
D. Claudio G. Solana.A lava . ........ 1.225 ‘ 24 5 1.254

‘603
Eduardo Palomares.".................... Numerario.. . . 10

538 64 Fortunato Escribano............... Idem .......... '__ 38 D. Juan Cano y Compañía. 
Sra. Marquesa de Villatoya y 

Marqués de Jura Real.
D. EduardoG.yD.M. Vitorio.

, A lbacete .... 1 Villatova .................. . 11 19 >> ■■ ■ ■ 30 Leandro Marco............................. Interino........ . »

) Rp/pinia p fiill.................... 180 10 i ' 197 Salustiano Fernández.................. Numerario___ 87
\ Bussot............................... 1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 20 Octubre. . . .A licante___ l*) » » » Luis Dasbernes............................ Interino.......... » Sr. Conde de Casa Rojas. 
D. José Leal Pérez.1 Nuestra Señora de Orito. 

[ Salinetas de Novelda.. . .  
í A lfaro. . . . . . . . . . . . . . . . .
l A lham a................ .

1.° Junio á 30 Septiembre.. 
15 Junio á 15 Septiembre. . . 
1.° Junio A 30 Septiembre.. 
l.°  Mayo á 30 Junio; 1.°Sep

tiembre 31 Octubre . . . . . .

» Tomás Poveda................................ Idem ............... »
163 

J 78
17
29 :»

180
107

Enrique Torija.............................
Jóse íbañez----- ------ . . . . . . . . . . .
. ' 1 ’

Idem ........ .......
Idem ...............

D. Carlos Villalonga y Franco 
D. Juan García y otros.

147
■■ i '

59
•» r;

» ■ 206 Cristóbal Rodríguez . . . . . . . . . . . Idem ................ » D. Nicolás Ibarra Rodríguez. *
Alm ería. . . . < Guardia V ieja............... 1.° Junio á 36 Septiembre ..

1.° Junio á 15 Septiembre.. 
15 Abril á 15 Junió; 1.° Sep

tiembre á 31 Octubre. . . .

» y  k' Ricardo Jiménez ....................... Idem ................ » Herederos de D. Nicolás L u -

Lucainena.......................
Sierra Alham illa. . . . . . .

» 1

• » 

»

■f
»'

» 1

» ;i »

Bernabé Morcilló.”........................

»

Interino......... » *

que y Chacón.
D. Antonio Gómez Martínez.

H. Borner y Compañía.
D. Lino Arangüena.
D. Abdón y Félix Berbén y 

Blanco. *
D. José de la Cruz y Benítez.
D.a Agustina Guillén.

D. Alejo Medialdea.
La Diputación provincial. /
D. Leandro Jover.

Sociedad titulada «Jefes de fa
milia».

D. Ramón de Sanz y de Tarde 
y Otros.

D. Antonio Blancafort y otros.

A vila .. . « . . . Santa Teresa................... 20 Junio á 20 Septiembre ..
24 Junio á 30 Septiembre..

24 Junio á 30 Septiembre ..
24 Junio á 30 Septiembre..

20 Junio á 20 Septiembre...
15 Mayo á 31 Julio.. . . . . . . .
1. ° Junio á 30 Septiembre:.
15 Mayo á 15 Julio; 1.^Sep

tiembre á 15 Octubre (2>.

1.° Mayo á 15 Julio; 15, Sep
tiembre á 15 Octubre. . . .

10 Mayo á 15 Julio; 20 Agos
to á 20 Octubre.. . . . . . . . .

38» - 1Ó ' 4 j 396 Domingo Fernández.................. . Numerario. . . . 52

Badajoz.. . . .

Alange ........... .......... .

1 La Herrería...... ............. .
| Salvatierra de los Barros 
[ Salvatierra de los Baéros 

(El Charcón).. . . . . . . .
| San Juan de Campos.. . .
1 Argentona. . . . . . . . . . . . .

Caldas deEstrachyTitus

/ Caldas de M ontbuj.........

| La Garrida............... ... * ,

2.117

» 1

143

>Y
■ ■ 2.261

' » n

Leopoldo Mart inez.......................

Eduardo Jiménez.........................

Idem .............

Interino. . . . . ;

11

» »  ̂ ; » / José Anieva....................... . Idem ............ »

Baleares. . . .  

Barcelona...

128

1.439

483

280
' ' r 

, ^
. i:

153

' \
3

>  1 
» •

; » , 

í

71;
:' " ' í  
» :

414 

» ;
í

• 486

Angel Cerezo.................
Miguel E scala.........................
Manuel Feito..............................

Carlos Garrido..............................

José Hernández ......... ................ ..

Carlos Mapglano . . . . . . . . . . . . . .

Id em ___ . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .

Id em ................

Numerario.. . .  

Idem ............ .

» > 

»

9

64

Tona . ..................
15 Junio á 15 Septiembre.. 
1.° Junio á 30 Septiembre.. 
15 Junio á 15 Septiembre .. 
15 Junio á 15 Septiembre .. 
1.® Julio A  15 Septiembre ..  
l . °  Julio á 30 Septiembre.. 
15 J unió á;30 Septiembre.. 
20 Junio á 20 Septiembre..

1.° Junio á 30 Septiembre.. 
l.°'Juiíio á 3o Oetiibre.. . ; .  
l .0i Jiínio á 30 Octubre. . . ; .  
1.° Junio á 15 Octubre........

15 Junio á 15 Octubre. . . . .  
'15 Junio á 15 Septiembre. . .

rl.°,Mayo á 30 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 OctubreTT.. 

24 Junio A S  Septiembre.. . .

i  ' • • .

15 Mayo A ,15 Junio; 15 Agos
té a ,10; Qatftbré (3).. * ..

L?. Junio á 30 Septiembre..

.=15 Junio á 15 Septiembre... 
1.° Junio á 31 Agosto^ . . ; . .  
15 Junio á 15 Septiembre...

1.° Junio á 30 Septiembre..

15 Junio A 15 Septiembre...... ■ .. .

.15 Abril A 30 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 Octiíbré. . .  J

16 Julio á 30 Septieiiibre.. .; 
:15 Abril á 15 Junio; l ^  Sep-;
' tiem breA31 O ctubre... . .  
1.° J¿lio á 30 Septiembre...

15 Junio á 15 Septiembre .
í ... ’’ '■ . ; ‘\ '-/ l

15 Junio A  15 Septiembre;
15 Junio á 15 Septiebibre...  
15/Junio á 15 Septiéitíibre. . , 
1.^ Junio á 30 Septiéníbré. ¿
L° Mayo A 30 Octubre.. . . . .

?24 Junio á 30 Septiembre■. f 
'1 .ó'J¿lio á 15 Septieiiibre.. .  
T.° Julio á 15 Septiembre.

;15 Juhio á 15 Septiembre.. .  
20 Abril á 20‘ Jimio; 1 !. ú  Sep- 

tiepcibre á 31 O étubre;. . .  
l.A M;kyo á 30 Junib; T.0* Sep- 
" tieíhbré á 31 Octubre i ; .  i. i. • iv ' ■ =. . .'..''.••i; - •

■ ,728 15
- ¿--1

» . 743
■.. »

Amaro Masó y B rú. . . . . . . . . . . .
Cándido Ballés. . . . . . . . . . . . . . .  -

Idem . . . . . . . . .
Id em ........

37
95

D. Juan Garrida Maril.
D. Narciso Ullastres y otros. 
D. Gregorio Pinegá y*Comp.a 
D. Hermógenes Rodríguez.
D. Juan Quintana.1 
D. Dionisio Garmendiá.
D. Feliciano Cantero.
V .a é Hijos de D. Hilario V i- 

llamar. . ;
El vécindario.
D. Antonio Blanco.
Hijo de Agustín Blázquez. 
Testamentaría del Marqués 

del Valle.
I). Manuel C. González Soto. 
D. Juan de Madariagay Her

niado.

El Ayuntamiento.
D. Antonio Oliver Bragada. 

f D. Blas Cuesta y Hermanos.
D. Manuel López. 1 
D. Miguel Represa.
Herederos de D.a Rosa Roca. 
Herederos de D. Pedro A lcá- 

í zar.
D. Santiago García.
D. Ramón Almela.
Herederos die D. Pascual Plá. 
D. Florencio Monlléó.
D. Domingo Galofre.

, D. Jerónimo Zacarías. ■ 
Herederos de D. Pedro Caba- •; 

llero.

D. Ramón Trujillo.
D.a Cesárea Benítez.
Encargado D. Juan del Cerro 

y García.
El Ayuntamiento 1 y Diputa- N 

ción provincial.
: D.a Laura A rcos, viuda de 

Salazar. >

; D.a Elvira Moreno, viuda de 
Hernández.

.'.'i
D. Elias Cérvelló.
D. José María López.

D.a Elisa Ramírez. \ 
D.a Justa del Llano, viuda dé 

Henri.
Señora Condesa de Torre Pé

nela y Sociedad Sánchez 
Cámbón y Hermanos.

D. Manuel Rubio.
D. Vicente Mogorrón. <
D. José Joaquín de la Torre. 
D. Lorenzo F i güeras y Jorda. 
D. Jaime Soler y otro. \
D. Modesto Furest. ,

D. Federiéo Riera, ^
D. Francisco Martorell. f ( r 
D. Tomás Montagut. 1 i 
D. José Roig PlindevalL ‘

D. José Marcos de la Fuente. .

D.a Concepción Utrera y Nu-; ; 
ñez. '

:■ ' • . ' • , i' • • ' '/•'•‘víu'íif

B urgos-------

'/• ; -
Cáceres,. .  ..i

-

C ádiz.. . . . . .<

• 1 
i

Castellón. .  /

Ciudad RealJ

C órdoba. . .  

C oruña.. . .  J

i
Cuenca........ j

Gerona.. . . .<

Granada...

Arlanzón ... ......................
1 Corconte.......... .

Condado de T re vi ño . . . .
1 Fuensanta de Gayangos.

Porvenir de Miranda . . .  
i Salinas de R ossio... . .

1 Montemayor . . . . . . . .
Brak (Chiclána). . . . . . . .
Fuente Amarga > . . . . . . .
Gigonza... . . . . . . -------

1 San Telmo . . . . . . . . . . . . .
 ̂ Paterna........-----------------

Montanejos..................... .

i Nuestra Sra. de A bella..

Villavieja...........

Fuencaliente.. . .  . . . : .

Hervideros del Empera
dor— ------- . . . . . . . . .

Hervideros de Fuensanta 
Navalpino. . . . . . . . . . . . .

Puertolláno. . . . . . . . . .  . .

Villar delPozo». . . . . . i

Fuente Agria, Villaharta

Horcajo___ .....% ............
Peñas Blancas. . . . .  .^ . . .

■' • í
A rteijo ...................... . . .

| Carballo............................

r Solán de Cabras. . . . . . " . .
Valdeganga.. . . . . . . . . . .

[ Yémeda.». . . . . . . . . . -----
f Bañólas........... .

Caldas de Malabella yj 
i Puig de las Aniinaé (4). ( 
; Nuestra Señora A dé las 
\ Mercedes.. .  / ; .  . . . . .
f San Hilario. . . . . . . . . . . .

Valle de Ribas;.. . . . . . . .
• Santa Colonia <|e Farnés. 

Alhama V ie jo ; . . . . .  .» ...

A licú n ........................

»
» ' 
163 

; é ib  
432

3.507 
»  ̂

1.123

619
(*) >

»• '•

: t 
• •!:

932

i

85
341
,J» ’

135

543

3581
• » H

401
366

204 >

. v" i
 ̂ 111 ¡
’ >>

» : \ 

174;
W  ;¡

•• i
■ 'i

512* 
365 ; 
90 i

918;

240

>y 
V» ■ 

.16

20
í  '

,396

225
* >> ;

333

|¡

•; ■ » -  *¡; 

;;
. . i¡

46 Iv’’ -■ ‘ p 

i
53

35 '! 
102 ¡|

5 :

57 ,. : t

~ 114

166^
39\ í»

83 •

12 >1'
’ »■'
. » I

-  '-3-^ 
15 ¡

; 4  
51 ‘

: -5
^18

• 83

; » i

>5 J

25
'»  , ‘ 
;4 ’ 
>>

.\1;
. >> ' '

' »

■ d.' ; lf
v !j

■ 9 |í

i
.i;. ■-
ti,

3

»
5
» 1

3 ,

» .

’ » *

^

,».;;

; ■''f
: ■ » : !■

5
" i
4 '

» ’ 1

■ » ’’

180
212
452

3.928
P; '' ^

1.352
;»

953
’ !•

' = ' » í*

:  : 4  

; - : 4

í
c960|

■ '4
988’i, •• l-

120' 
- 448

■ »  ^• r‘
140’

. -/: 
603f

472

■ 57>
405;

289

123^
. » ■ 

■»-;í 
v177 í

9S2>(

» •? 
516- 
42L 
951

l .  240

323

:; ■ 'v-; '7:' ' ;■ ; »

J o s é  David.. . . --------------. . . . . . .
Fáustino H orcajo;................ .
Ramón Gelada. . . . . . . . . . . . . . . .
Hipólito R odríguez.. .  .y .......... .
José Fernández.. . . . . . . . . . . . . . .

Benito Crsspó y  Escoriaza.. . . . .
'■'r-.ÍÍMbi§feó,,®íúz/. 'l . .'.y. *. . .

José López Fernández. . . . . . .  . .  #
' :v - ■» '

Joaquín M.a A leixandre.......... ..

Carmelo Belao.. .

Enrique Sanchis.. . . . . . . . .  i

^  "  ! 

R,amón Llord Gamboa . .......... . *

José A lvarez. . . . . . . ^. . . . . . . .  • *
Enriqbé Pratosí . ;

Agustín R u iz . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿

" . Nicolás Pérez. ...................... .. ¿

Julián Adáme.......... ............... . ..»
Joaquín Garzón .................

Diégo González. . . . . . . . . . . . . . . .
Mariano de Monserrate,. . . . . . . .

Aquilino Reyes.. . . . . . .  1.......... .i
 ̂ , 7 ■; . f '
Antonio P érez ... . . . . . . . . . . . . . ;
Edüardó Castillo.................... ..

••  ̂,■ ' »
José María Mascaré. . . . . . . . . . . .
José Gelabert............. ....... ......

Hériberio Batlle......... ..
Beñltó Aviles Merino.......... .....
Cániilo Cabtells.; . . . . . . . . ___ __

' Francisco B oñll. . . . . . . .  ¿ . . . . .  ¿

Francisco C hinchilla .. . . . . .  J . ;

Fernando Méndez. . . . . . . . . . . . .

Interino........ .
Num erario.. . .
Idem .......... ..;
Idem . ..........
Interinó . . . . .  s

Nuínerarip. . . .  
i Interino. . . . » í¡ 
Numerario. .

Numerario.. . .  
»

1 ' !
In terino.. .  . . .

- » • - -'

■ •! i-

Numérario;. . .
"¡

Idem » . . . . . . .  i.

Interino. . . . .  i  

Numerario».. .

Interino. . . . . .  ¿

Numerario. . . ;

Idem . . . . . . . .  ¿

Interinó. . , .

Numerario. 
Idem ........ ..

I d e m . . . . . * . ; .

Interino........ ;
Idem . . . . . . . . .
7 » ' ::
Interino. . . . . .
Numerario.. . .

In terino.. . . . »  
Num erario... :
Idem ............ .
In te r in o . .. . . ;

N um erario... i

In terino.. . . . .

»

75 
78 - 
47
»

4
»

15
7>

69
' » ,

»
»

20 j

■ 42 . ; ' : 

»
70

»

43

91
» •

' 86' • 
80

73

»
; »
: % »

»
.. 55 !

»
40
65

» :

18

»

, Graena. . . . . . . . . . . . . . .  . 5 Jlayo ágO Junio; 25 Agps = 
!  '  "tro 4  25 Octübre \ Jr ‘  A

v  ■’ i
• • ^ ■ • *

* ( * ) " - j f - i 1 j -  ' »  f José Barrientos ; . . •. . . . . . . . * Num erario/... 7br
. i . .■/ ■ ,* ■ . f y . •.

Marqués de Peñafior. „■ . .v

(1) Véase la Gaceta del 2 del achual.—(2 y t|)' AJtóettOtodo,ei q,£0.~(4); Constítuyeii.upa sdla Dilección por Real orden de 15 de Noviembre de 1894.—(* 
. de concurrencia de l á : v: •/'' •"•••"r;; ;

¡) ,.No se lia recibido el estado ,
^ ■ V A:í;; :
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R E L A C IO N
DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

TEM PO R AD A O F IC IA L  Y  CONCURRENCIA M E D I C O S  D I R E C T O R E S

Nú ni. P R O P IE TAR IO S

DE LOS ESTABLECI.MIEN TOST E M P O R A D A S

CONCURRENCIA

Acomo
dados.

Pobres. Tropa. TOTAL
N O M B R R S

CLASES
á

que pertenecen

del
escala

fón.

L a n ja ró n ............................... 1 .° Junio á 30 S ep tiem b re ..

1.° Junio á 30 S ep tiem b re .. 
15 Mayo á 15 Junio; 15 A g o s

to á 15 O c tu b r e ...................

773 116

»

A 893 D. D ionisio Juste G a r c e s ...................

Fnrimip Gómoy

N u m erario. . .

TTI f PP1 71 A

69 Testam entaría de la Duquesa  
de Santoña.

D. Rafael Díaz y otros.
,

Mal a llá ....................................
| Sierra E lv ir a ......................

JL 1JL11/ L i IIfj • • • • . .

G ranada. . . . 63 39 102 José Peña G a lle a o s ...................... Id.6TH D. Francisco López Medina.
Z ú ja r ........................................ 20 A b ril á 31 Junio; 1 .° Sep

tiem bre á 20 O c tu b r e .. . . 455 83 2 'VIO n m niinm a V 3 p II11 ao /I a H "XTrtl/.L/■■>»'» V I

A lh a m a N uevo................... '20 A b ril á 20 Junio; 1 .° Sep
tiem bre a 31 O c tu b r e .. . .

1N UllLvl ctl 1U» • • » i-± v . c ixijos ue u .  iueic.nor A l 
m agro.

372 144 1 517 M iguel Peña L óp ez ........................... Id e m .................... 89
28
63

94

Herederos de D. Rafael Calle. 
D . Francisco Moran y  otros. 
Herederos de D . Francisco  

Fontagut G argollo.
D . José María Resusta y Doña 

Urbana Elejalde.
El M unicipio.
Vizconde de Rías.
D . Justo Fernández Izquierdo 
Sr. Zanguitu  Herm anos.
V .a de I). Joaquín Urreztieta

Guadal ajara. Carlos III  (T r illo ) ............ 15 Junio a 15 S ep tiem b re .. 
1.° Julio á 15 S ep tiem b re ..

15 Junio á 25 S ep tiem b re ..

1.° Junio á 15 S ep tiem b re ..

339 886 3 1 .228
384

Juan Carrió G r ifo l ........................ .. Id e m ....................
Sacedón ó la Is a b e la .. . . 343 41 Arsenio M arín P e r u jo ................... Id e m ....................

A re c h a v a le ta ...................... 258 3 261 Rosendo C aste ll.................................. Idem  ...............

A ta ú n .......................... : .......... » » $ Laúreano L o te ro . . . . . Tnt,peino
i Cestona.................................... 1 .854

»
10

»
1.864

»
A n r*pli n "Rn rímip? N um erario____

In terin o............G u ip ú zc o a .. ] G a viria ............................... 15 Junio á 25 S ep tiem b re .. 
1.° Junio á 30 S ep tiem b re .. 
1.° Julio á 30 S ep tiem b re ..

» Enrique Fernán dez...........................
i

»
67\ O rm a izteg u i.......................

San Juan de A z c o it ia .. .
398 2 » 400

»
Ubaldo Castells C a n tó .................... N u m erario .. . .

» » » » »

Santa A g u e d a ...................... 1 .° Julio á 15 S ep tiem b re ..
15 Junio á 30 S ep tiem b re ..
16 Junio á 15 S ep tiem b re .. 
1 .° Junio á 30 S ep tiem b re .. 
15 Junio á 21 S ep tiem b re .. 
1 .° Julio á 30 S ep tiem b re .. 
1 .° Junio á 30 S ep tiem b re ..

»
7

»
»

»
César García T eresa........................

\\ »
27
»
»

a

y otro.
Una Comunidad religiosa.
D . Claudio Hernaz y otros.
D . José Oto.
Baronesa de la M anglana. 
Condes de la V iñaza y otros. 
D. Gregorio A bril y Á v ila .
D. Francisco Córdoba B a -

1 U rberuaga de A lzóla  . . . 756 763
//

N u m erario------
( A r r o .................................... .... \\

H u e sc a .......... ( E s ta d illa ...............................
2 .1 6 6

//
Pablo Iñ ígu ez ......................................
Joaquín Eduardo G u r u c h a r r i .. 
Enrique M edina.................................

Tnfpcinn
r P anticosa............................... 2 .0 0 6

»
133 27

»
N um erario____
InterinoF r a ile s ....................................

u
*>̂

' Fuente A la m o ................... » » »

Jabalcuz................................. 1 .° Junio á 30 S ep tiem b re .. 
15 A b ril á 30 Junio; 1 .° Sep

tiem bre á 15 N oviem bre.

144 150 2 296 Mariano S a lv a d o r............................. N u m erario------ 39
CJUC1 O •

D . Manuel Fernández V illa lta
i L a A lised a .............................

Jaén................ 645
1 .712

»

70 5 720
1 .947

»

L u is R am ón G ó m e z ........................ Id em ................. .. D . José Salm erón y A m at.
D . Eduardo León y  L lerena. 
D . Rafael Sotom ayor v Man

tilla . ~ ~

1 M arm olejo............................. 1 .°  A b ril á 30 N o v ie m b re .. 219 16 Balbino Quesada A g iu s ................. Id e m ....................
f M artos...................................... 10 Junio á 10 O ctu b re .......... » José P u ertas......................................... In te rin o ............ »

L e ó n .............. | Ponferrada............................
JL • u U.1J.1U d UU UoU tiulli U1 v • •
20 Junio á 30 S ep tiem b re .. 
15 Junio á 15 S ep tiem b re .. 
1.° Junio á 20 S ep tiem b re .. 
15 Junio á 15 S ep tiem b re .. 
15 Junio á 30 S ep tiem b re ..
15 Junio á 30 S ep tiem b re ..

16 Junio á 15 S ep tiem b re .. 
20 Junio á 20 S ep tiem b re .. 
15 Junio á 30 S ep tiem b re .. 
1 .° Julio á 20 S ep tiem b re .. 
15 Junio á 15 S ep tiem b re...

15 Junio á 15 S eptiem bre.. .  
1.° Junio á 20 S ep tiem b re .. 
15 Junio á 30 S ep tiem b re .. 
1.° Mayo á 30 Junio; l .° S e p  

tiem bre á 31 O ctu b re____

»
» » »

» »
Leopoldo Taladriz . . .  . .

?>
Interino

» D . I  e i. n ando I  aii i a A  rand a . 
D . Joaquín Martínez Zapico. 
D . M anuel Miguel y  Boix.
D . Federico V allm itjan a .
D . Francisco Paz.
D . Juan Bosdanaba.
Sres. Martínez Pinilla y H er

m anos.
D . Diego M ayoral.
D . A dolfo Pinilla y otros.
D. Dositeo Neira y Gayoso. 
Condesa de Campomanes.
D . Eduardo M urga y G oicoe- 

chea.
D . Ricardo Aparice.
D . V icente R om án.
Gerente D. Rafael H inojosa.

i A lcarraz ................................. » » » Manuel R u iz ......................................... Id e m .................

L érid a ............ ) Caldas de B o lií................... » Ricardo P orte lla ................................ Id e m ....................
San V icen te .......................... 70 1

»
» 71 José L la u g o rt.................................... .. Id e m .................... »

Travesé res............................. p » »
f A rn e d illo ............................... 973

166

131

6

5 1 .109

175

Clodom iro A n d r é s ...........................

Mariano M añeru .. . . .  < .................

N u m erario------

Interino . . . .

23

»
L o g ro ñ o ____ ) G rávalos................................. 3

 ̂ Riba los B añ os................... » »
N u m erario------
Id e m ____ ______
N u m e r a r io ... .

In te r in o ............

L u g o ............... L u g o ......................................... ■ 833  
326  
262

114

48 6 887
350
265

142
»
885

Hermóe*enes Valentín 26
61
99

\>

1 I n c io ......................................... 24 A n gel Nieto M éndez......................
i E l M olar.................................. 2 1 .Tosé del Pino v Cuenca

M a d rid .......... Loeches (La M argarita). 
La M aravilla (Loeches). 

i Carratraca.............................

28 » A m ad or B o n lló n ...............................
(*) ,  

682
»
200

»
3

»
Francisco C alleja............................... N u m erario . . . .

»
53

M á la g a .......... ' Fuente Am arg*osa............
358 22 7 387

»
A rtu ro Daza d eC am p os................. Id e m ................... 98 D . E m ilio García Vázquez. 

D . E m ilio San M artín.V ilo  ó R o z a s ........................ 15 Junio á 30 Septiem bre . .  
10 A b ril á 10 Junio: 10 Sep

tiem bre á 10 N oviem bre..

» » R icardo L ó p e z .................................... Interino »
A lh a m a ..................................

i 658 262 2 922 Recadero Pérez.................................... N u m era r io .. . . 19 D .aDolores de laT orre y otros
| A rc h e n a .................................. 1 .° A b ril á 30 Junio; 1 *Q# « p -  

liem bre á 30 N o v ie m b r e ..M u r c ia .......... 4 .00 1 1 .332 419 5 .7 5 2 Marcial Taboada................................. Idem  ............ 2 Marqués de Corvera.
i| F o r tu n a .................................. 1 .° A b ril á 30 Junio; 1 .° S ep 

tiem bre á 30 N o viem b re .. 999 607 89 1 .695
»

A gu stín  L acort R u iz ...................... I d e m ................... 17
»

I). Salvador T alaveraé Hijos. 
D . Juan Miguel del A renal. 
D .a Ignacia U ranga.
Sarasate y  Com pañía. 
Sociedad balnearia.
D. Ferm ín Goicoechea.
D .a María Morales de Setién y  

otros.
D . Francisco V illacam pa y  

1 otros.
 ̂ El A yu ntam iento.

i Fuensanta de L o r c a ____
1 A lsa su a ....................................

1.° A b ril á 20 D iciem bre . . .  
,20 Junio á 20 Septiem bre . .  
15 Junio á 30 S ep tiem b re .. .  
15 Junio á 30 S e p tie m b re ... 
15 Junio á 30 S ep tiem b re.. .  
15 Junio á 30 S ep tiem b re .. .

15 Junio á 30 S ep tiem b re .. .  

10 Junio á 15 O ctu b re..........

» »
»

»
»

» »

! B elascoaín ............................. 166 1 1
»
168 R em igio R odrígu ez........................ .. N u m erario ..

»
76

N a v a r r a . . . . | Betel u ....................................... 504
»
370

592

795

1 1 506 AVpnpfislflo V ic il Id e m ................. ..
Tnt.pri no

50
»
60

41

48

58

| B u r la d a .................................. » E m ilio  Meca . .
I' F itero N u e v o ...................... 19 5 394

683

797

M iguel Góm ez . . .  . . N u m erario ------

Idem  . .  .F itero V i e j o ........................ 55

2

36 Mariano V iejo ...................... . . .

/ C arballino y P arto v ia .. . » : Lope V alcá rce l.................................... Id e m ...............
i Cortegada.......................... 378 15 3 ; 396

\)

Eduardo Bravo Riaza Idem
j D . José U lloa y otro.

V arios rep. por D . A dolfo de 
Castro.

D .a Nieves Garrido de A n -  
dión.

D . Fernando Debas.
D. Jacinto Becerra.
D . Lázaro Ballesteros.
D . Cayetano A lon so.
Sres. H ijos de González A le 

\

Orense............'
)
\ M olga s,.................................... 1 .° Julio á 15 S ep tiem b re.. .

15 Junio á 30 Septiem bre.. .  
1.° Junio á 30 S ep tiem b re .. 
15 Junio á 15 Sep tiem b re.. .  
15 Junio á 30 Sep tiem b re.. .  
1.° Junio á 30 S ep tiem b re ..

» A ntonio Fernández Tnt.prinn

i
)

V erín ......................................... 466 29 » 495
107
284
539

2 .7 0 9

Leoncio Bellido N um erario------
In te rin o ............
N u m era rio ., . .
I d e m ...................
Id e m ................. ..

72
»
83
51

1

1 V il la z a ....................................
B orin es....................................

l Bu veres de N a v a ...............

103
263
408

4
21

130
:>

1

Juan Manuel Espada..................... ..
A rtu ro  Pérez F á b re g a s .................
Santiago García

O v ie d o ..........*1 Caídas de O v ied o ............... 2 .3 4 5 351 13 Mariano Carretero M u riel............

P re lo .........................................
Caldas de C untis.................

15 Junio á 30 S ep tie m b re ... 
15 Junio á 30 S ep tiem b re ...

»
1 .307

»
255

y
8 1.570

Eduardo S h elly ......................... . . . .
Juan B a u tista "H orq u es.................

In te r in o ............
N u m erario . . . .

»
16

gre.
D .a E lvira Góm ez.
D . a Manuela García Isla y

Caldas de Reyes 1 .° Juiio á 30 S eptiem b re.. .  
1 .° Julio á 30 S ep tie m b re ... 
1.° Junio á 30 S ep tiem b re .. 
1.° Julio á 30 S ep tiem b re.. .  
1.° Junio á 6 O c tu b re ............

221 30 » 251 José F o llá ................................................ Idem . . . . . . . . . 97
otros.

D. D avid de D á v ila y  otros.
R. José O liv ery  Rubio.
El A yuntam iento .
D . Luis Mestre y otros.
D. Enrique Peinador y H er

|l Cal délas de T u y ................. 951 30 14 • 995 Eduardo Menéndez . . . Idem 25
»
30
32

Pontevedra .

1

) L a Cañiza...............................
' Loujo ó la T oja ...................
¡ Momláriz (Olían do (íáuilara)............

10 
999 

j 2 .7 5 9
593
169

»
6

10

10
1.598
2 .9 3 8

Eduardo Sánch ez...............................
V icente G a rcía ....................................
Isidro P o n d a l......................................

In te r in o ............
N u m e r a r io ... .  
Id e m ...................

Puente C ald elas................. 1 .° Junio á 30 S ep tiem b re .. 
1.° Junio á 30 S ep tiem b re ..

1 .° Junio á 30 S ep tiem b re .. 
1.° Junio á 30 S ep tiem b re .. 
15 Junio á 30 Sep tiem b re.. .  
1.° Junio á 30 S ep tiem b re ..

» » a » José Estevez Fernández................. In te r in o ............ »
mano.

D. Casto Garrido.
D. Eduardo Gasset y Chin

chilla y otros.
D. Valentín UópezDíez. 
Marqués de Santa Marta.
D. Vicente Casa Rubios.
D. Bonifacio C a m p u za n o  y

V al ............................................ » .N » lYTflvrimino v i o*npv T fl PTY7

1
S a la m a n c a ..( 

S e v i l la ..........

í Calzadilla del Cam po____
í L ed esm a..................................
j Pozo A m a r g o ......................

»
1 .787

»
330

»
9

»
3

»
2 .1 2 6

»

N iceto D u q u e ......................................
A lb erto  A rm en d ariz........................
Anton io Cueto . . . .

Id e m ...................
N u m erario .. . .
Tntpcino

»
24

'( Caldas de B esaya............... 975 45 1 .023 Alejandro de G regorio ................... N u m erario .. . 13

La H e r m id a ........................ 1 .° Junio á 30 S ep tiem b re .. 
10 Junio á 3 0 S ep tie m b re ... 
10 Junio á 3 0  S ep tiem b re ... 
1.° Junio á 15 O ctu b re ..........

442 < 2 448 Luciano C onrel............ Idem .............. 66
QQ

otro.
Condesa de Mendoza Cortina.

L iérgan es............................... 762
876

1 .528
513

50
8

39

1
6
1

813  
890 

1. (368

Id e m ...................
O ntaneda...................... ..
Puente Viess-o.....................

A nselm o B o n illa ........................ I d e m ...................
T H p*m

oo
34 
12
35

1) • d UoU vJTdi L-1 ti Li.1 V di U •
Sociedad anónim a.
D . Santiago Fuontre.
H ijos de D . José Malas V il la -  

campa de los de Solares. 
Sra. V .a é Hijos de D . Jenaro 

C agigal, del de Hoznayo. 
Sres. H ijos ¿e 1). Francisco  

Calderón.
D .  A gu stín  Cortinas.
1). Salvador Oavestany.

Santander . . {  Solares v Ho z na vo . . . . . . 1 .° Junio á 30 S ep tiem b re .. 

1.° Junio á 30 S ep tiem b re ..

16 » 529 A rtu ro A lv a r e z .................................. I d e m ...................

I Solares y O znayo............... 513 16 v> 529 A rtu ro  A lv a r e z .................................. N u m erarío .. . . 35

A lc ed a ...................................... 10 Junio á 30 Septiem b re.. .

1 .° Junio á 30 S ep tiem b re .. 
15 Junio á 15 S eptiem b re.. .  
1.° Julio a 10 Octubre

1.247 69 5 1.321 Manuel M illaruelo Idem 22

»
81T a rra g o n a . . !

\ P uentenansa........................
\ C a r d ó .......................................
( V allfo gon a ............................

(*)
231
378
»

2
)>
»
»

»
231
380

Julio B ardales......... ............................
Juan López y  González...................

In te rin o ............
N u m erario------

T e ru e l............ j I Segura .................................... 15 Junio á 15 S ep tiem b re .. .  
1.° Mayo á 30 Junio y 15 de

A gosto á 31 de O ctu b re.. .
1 .° Ma37o á 30 Septiem bre.. .
16 Junio á 30 Septiem b re.. .
15 A b ril á 15 J u lio .................
15 Mayo á 15 S ep tiem b re .. .  
1.° Mayo á 31 O ctubre............|

m currencia de la presente ten

Nicolás Sánch ez................................. Interino ............
/>
)>

»
Sra. V .a éH ijo del S r.R ip ollos

1 B e llú s .......................................

í
V alen cia____ '

i

\ C h uí l i l a ..................................
Fuente P od rid a .................

) M o lin e ll..................................
N tra. Sra. del C a r m e n .. 
Santa A n a .............................

690
»
216

42
»

! 120

86
»

13
11

»
36

»
.»

2
»
»

776
»
229

55

156J

Felipe Is la .............................................
A nton io R . V e g a ......... .....................
Ciríaco Giner y G in e r ............
José L a n u z a .........................................

»
Rafael Chover .

N u m erario .. . .
Interino ............
N u m era r io .. . .  
In te r in o ............

interino

54
:•>
79

» -

Herederas de I). V . M om pó. 
El A yuntam iento .
Conde de V illafranqu cza.
D. José Corts.
E. Mateo M. Ginés.
D . Juan Soler- y  otros.

{*) No se ha recibido el estado de co iporada
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RELACION
DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

TEMPORADA OFICIAL Y CONCURRENCIA

CONCURRENCIA

MÉDICOS DIRECTO RES

Núm.PTASPC PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOSTEMPORADAS Acomo
dados.

Pobres. Tropa. TOTAL
NOM BRES á

que pertenecen

del
escala

fón.

Siete Aguas...................... 15 Julio á 15 Septiem bre...  
1.° Junio á 30 Septiem bre.. 
1.° Junio á 30 Septiem bre.. 
1,° Julio á 30 Septiembre...

15 Junio á 30 Septiembre...  
15 Junio á 30 Septiem bre... 
15 Junio á 80 Septiembre... 
1.° Junio á 30 Septiem bre.. 
15 Junio á 15 Septiembre...

» » » » » » D. Gregorio Sabater.
81 8 6 95 Tt. Fnrimie Martí............. ...... Interino.......... » D .a Leonor Fita.° . .

1 Pueblo Nuevo del M ar.. 
Medina del Campo..........

Cartezubi...........................

» Felicísimo Hueso.............. Idem ................. D. Vicente Malo.
TTollo 504

»

26

»

» 530

»

.Tese. Morales Moreno........ Numerario.. . . 77 Sra. V .a del Excmo. Sr. Don.
Manuel Ortiz de Pinedo.

D. Gregorio Uria.

Y 3J.18»Q.011CL . .

» » »
30 4 » 34 Juan A. Galdiz................... In terino.......... » D. Juan José Aurrecoechea..

Elejabeitia........................ 132
275
>

2 » 124. Aurelio G arcía.. . . . . . . . . Numerario. . . . 96 D.a Cea Bergareche.
D. Casto Zabala y otros. 
D. Pedro Echevarría.

10 » 285 Si^to Botella...................... Ideui................. 85
Guesala............................... » » » » »
La Muera........................... 372 19 >;> 201 Cándido Pena Callejeros Numerario---- 68 D. José María Esenza v Hpp.

mcinn
Vizcaya. Molinar de Carranza......

Urberuaga de Ubilla___

1.251

» ,

134

»

» 1 285 Manuel M orales................ Idem ................ 21

8

D. Ramón Berje y Guarda- 
mino.

D. José y D. Pedro Sarasúa. 
D. Eladio Eizaguirre y Com

pañía.
D. Manuel María de Gortázar.

15 Junio á 30 Septiembre. . . 
1.° Junio á 15 O ctubre.. . . .

.15 Junio á 30 Septiembre...  
15 Junio á 30 Septiem bre... 
20 Junio á 20 Septiembre... 
1.9 Junio á 30 Septiembre.(l)

Tnrvin á 9.0 Bftntdpmhpp__

» Amalio Jimeno Cabañas Idem . . . . . . . . .
803 61 » 864 Ildefonso Otón Parreño Idem ................ 29

Zaldivar . . . . . . 674 27 » 701 Manuel Martí Sancbiz , ., Idem ........ 45
Larrauri ................... 69 2 » 71 Alejandro Rodríguez , . . Interino. . . . . . . Sres. Basterra Hijos. 

D. Fidel Ramos.7»mnr»n___ Bouzas.......... ...................... » » » Ann-el Dom ínguez.......... . Idem ........ »
A lbam a................... 2.461 110 19 2.590 Juan G.

o . ..........
¡ Cortina v Pérez. Numerario.. . . 3 D. E. Lorenzo Herranz y otros 

( D. Mariano Servi.
\ D. Manuel Sicilia.
| D. J. Muntadas.

D.a Joaquina Melendo.
D. Vicente García Serrano.
D. Francisco1 Salas y otro.
D. José María Coello v One.-

[ Jaraba........................... » » » ; Mariano Fernández. Idem ............. 56
\1 Monasterio de Piedrá. . .  
I Paracuellos de Giloca . . .  

Q uinto........ ................

15 TVTavn á 15 Oet.nhrp. » » » » Jorge Perrón.............. Interino..........Zaragoza . . .
15 Junio á 30 Septiem bre... 
10 Jn n io á 15 Bentiembre.. .

835
»

80 915 Manuel Manznneoue _•__ Numerario.. . 31
» » » ' » »

\ Tiermas ..................... .. 1.° Jfnnio á 30 Bentiembre.. 483 28 4 515 Marco Antonio Díaz de Cerio..,. N um erario.... 57

¡
sada.

(1) Abierto todo el año.
I n d i c e  a l f a b é t i c o  d e  e s t a á b t e c im ie n t o s .

NOMBRES PROVINCIAS NOMBRES PROVINCIAS NOMBRES PROVINCIAS

A la/ncrp______ ____________'................................. Ra.da.inz. Fortuna. ............................. ................ .................... Murcia. Paracuellos de G iloca .......................................... Zaragoza.
Cádiz.
Córdoba.
León.
Burgos.
Sevilla.
Oviedo.
Valencia.
Santander.
Santander.
Ciudad Real.
Pontevedra.
Zaragoza.
Logroño.
Guadalajara.
Burgos.
Alicante.
Álava.
Badajoz.
Badajoz.
Gerona.
Guipúzcoa.
Baleares.
Valencia. .
Guipúzcoa.
Valencia.
Gerona.
Avila.
Cádiz.
Lérida.
Teruel.
Almería.
Granada.
Valencia.
Alava. -
Cuenca.
Santander.
Zaragoza.
Barcelona.
Lérida.
Guipúzcoa.
Vizcaya.
Tarragona.
Pontevedra.
Cuenca.* •
Gerona/
Orense. '
Málaga.

Lérida. 
; Santam

Frailes............................ ........................................... Jaén. Paterna ............  . . . . .  . . .
Alceda....................................................... . i. . . . . ier.

a. ’
Fuéncaliente............ ......................................... Ciudad Real. Peñas B lancas................................................. ..

Alfaro.....................,.............. ............................ . Al m$rí 
Almerí

Fuensanta de Gavangos........................ .............. Burgos.
Murcia

Ponferrada............................................. .................
Albania de Alm ería.............................................. a.. Fuensanta He Loren.............................................. Porvenir de Miranda,.......................................
Alliama de Aragón. ................. ............................ Zaragoza.

Granada.
Granada.
Murcia.

Fuente Alamo. . . . Jaén. Pozo Amargo..................  .............. ..............
Albama Nuevo de Granada........................ .. Fuente Agria . ...................................................... .. Córdoba. Rpp.lo
Albama Viejo de Granada................................... Fuente Amarga...................................................... Cádiz. Pueblo Nuevo del Mar 

Pnputpua.usa..............Al harria de Murcia......................... ........................ Fuente Amargosa............. ..................................... Málaga.
Valencia.A lieún.......... Granada. Fuente Podrida...................................................... Puenteviesgo...........................................................

A lsasua........................................ . . . . ................ Na viv era.. Praviriai . . . Guipúzcoa.
Cádiz.

Puertollano............................. ..............................
A rebana................................. . .......................... Murria.. íricmnza................................................................ Pnput.p Gal dpi as . _____________  ;

: Are aba v aleta..............................................
A rgentona............................ . . . ........;.........
Arlanzóü?. . . . . . .  i ........................... ..
ArnedillOí........ ............................................

Guipúzcoa.
Barcelona.
Burgos.
Logroño.
Huesca.
Córuña.
Guipúzcoa.
Gerona.
Navarra.

G rávalos.................
Graéna. .  . . . . . . . . .
Guardia V ieja .. . , .  
G uesala...................

. . . .

..... . ,  i . . . .

Logroño. 
Granada. 
Almería; 
Vizcaya- , 
Ciudad Reál. 

; Giudad Real. 
Córdoba.

Q uinto ............................
Riba los Baños . 
Sacedón ó la Isabela. . 
Salinas de Rossio........

. . . . . . .

............................

A rro.........
A rte ijo .-----
A t aú n ..........

Hervideros del Emperador 
Hervideros'de: Fuensanta.
TTorcA.io..........................

. . . . . . . Salinétas de Novelda. . . . . . . . .
Salinillas de Buradón. . . . ___
R».vfl.Tti p rra. dpi os Bar ros. __

B añólas.. ............................................. .................... Incio..................... ........................................... Lugo.
Jaén.

Sa.va.ltiprra. de los Barros______
Belascoaín............................. .................................. Jabalcuz...  í ..................................................... Sao H ila r io .............
Bellús. ................................................. .................... Valencia.

Alicante.
Navarra.

Jaraba.. ........................................... ........................ Zaragoza. San Juan de Azcoitia...........................................
Benimarfnll................................. . . . . . ................ .... La A liseda....................................................... ........ Jaén. San Juan de Campos................ ....
Betel u ..  ^ ........................... .................................. La Cañiza.................................................................. Pontevedra. Santo T om ás....................... ........ ................
B orines..»................................................................. Oviedo. La Garriga. 

La Hermida
Barcelona. Barita A omoda. ________

Ronzas...................... 1 Zamnra. Santander. Santa 4na . . . . . . . . . . . . . .  .; * . .
Brab
Burla

Oadiz. La Herrería......................... .. . . : ________ . ___ Badajoz.
Granada.

Barita Goloma. dp Faimp.s
ida. . . . . Navarra. La Mala.báf. Barita. Torosa.. ...........

Bussot....................................................................... Alicante. La Maravilla (Loecbes)........................................ Madrid. San Telm o............................................  ............
Bu lleres de Nava..................................... ............. Oviedo. Tía Margarita,: de TiOecnes.......... ...............1 ___1. Madrid. San Vicente......................................... ...........\ . . .
Caldas de B esaya.. . . . - ............................... .. Santander. Tjn. Muera . Vizcaya.

Jaén.
Segura................ .............................................. ..

Caldas de* B obi........................... .................. .. T > árida,. La Ribera................ .............. .................................. Sierra A lhám illa,..................................................
Caldas *de< Cuntís. . ................... .. .!.*......... Pontevedra. Lanjarón......... ............................................ ............ Granada.

Barcelona.
Sierra E lvira............................ ..............

Caldas de Estrach y Ti t us . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona. :La Puda. ................................................................. Siete Aguas . . . . . . . . . . .  *......................... ............
Caldas de Malabella.............................................. Gerona. Larrauri................................................................... Vizcaya.

Salamanca.
Sobrón y Soportilla............................................

Caldas^de Montbuy............................. ......... . . . . Barcelona. Ledesma . ..................................... ............................ Solán de Cabras............... ...................................
Caldas de Oviedo......................... .......................... Oviedo. L iérganes.. . . : ........................................................ Santander. Solares y Hoznayo........................................... ..
Caldas.de Reyes................. .................... .. . . ...... Pontevedra. Lonio ó la Toia..................... .............................. Pontevedra.

Almería.
Tip.rmas _ • ______

Caldelas de T uv......................................... ............ Pontevedra. Lucainena. Toó a.
Calzadilla del Campo....................... ..........
Carballino y Partovia........ .....................
Carballo/ . ............................... ....................

Salamanca.
Orense.
Coruña.

L u g ó . . . . . .
Marmolejo.. 
Ma.rtos.

• ........ .. -----.....---- Lugo. 
Jaén. . 
Jaén.

Traveseres.................................... ....................
Urberuaga de A lzóla............................ ..
Urberuaga de U billa................ .... <

Cardó. . .................................................................... Tarragona.
Guadalajara.
Málaga.*
Guipúzcoa.
Valencia.

Medina, del Ca.mnn. ______ _______________ Valladolid.
Orense.
Vizcaya.
Valencia.
Zaragoza.
Pontevedra.

Vallfrióriria
Carlos TIL ÍTrillol ............... . .  . ............ . . Molerás Val *
Carratraca..

—>— ........... . ...................................................
Valdeganga. . . . . .

Cestona................................................. .................... Molinell. . . Valle de R ivas. ..
C h u lil la ,. ................................. .............................. Monasterio de Piedra_____ _________ ___ V erín .. .......... ..
Curconte;......................... ...........; . . . .................. Burgos

Opouco
Mondariz Vilo ó Boyas

Corfégada*..................................
Cortezubi. _________________ .<___ ___. . . . .  . .
C u ch ó ........................ .................. ................ .....

Vizcaya,
Burgos.

iii.uxiuciuvguo*
Montemayor
Navalnino

. . . . . . . . . . . . . . . . . . Cáceres. 
Ciudad Real. 
Castellón. , 
Valencia. 
Alicante. 
Gerona.

V illatoya. ........................................... . . . . . . . . . . .
Villar dftl P070

Vizcaya. 
Albacete. 
Ciudad Real. 
Castellón. 
Orense.

E cban o................................................................ Vizcaya.
Vizcaya.
Madrid.,
Vizcaya.
Huesca^
Navarra.
Navarra.

Nuestra Señora de A b ella .................................. Villavieja de Nules
Elejabeitia..................................... ......................... Nuestra Señora del Carmen............. .................. V illaza............. .......................................... ..............
El Molar....................................... ..
Eiorrio....................... . , . .........................................

Nuestra señora ae u n t o . ...........
Nuestra Señora de las Mercedes. . . . . . . . . . . .

Yémedá............ ........................................................ Cuenca.
Vizcaya.

Estadiila............ .................................. ..
Fitero Nuevo.............. ................\.........................

untaneaa. .. 
Ormaiztegui 
Pan t,i cosa

. . . . — . . . . . . . Santander.
Guinflzcoa

Z u ano............................
7. i a i •

Alava.
'Gr»?míidíi

Fitero Vieio.............................................................
VA UI U UZ/UvCi«
Huesca. ............ ,............... ..

! 1

E s c a l a f ó n  d e  los  M é d i c o s  D i r e c t o r e s  d e  e s t á b l é c i i t i i e i i t o s  d e  a g u a s  m i n e r o - m e d i c i n a l e s  f o r m a d o  e n  1 .°  d e  O c t u b r e  d e  i d  0 4 .

Número. NO M B R E 8 • RESIDENCIA
FUERA DE LA TEMPORADA

Número N O M B R E S RESIDENCIA
FUERA DE LA TEMPORADA

V 1 -
V/.2-V

3
4
5
6
7
8

7' 9 
LO , 
11 
12
13
14
15
16 

■ 17

D; Marcial Taboada de la R iv a ..........
Benito Crespo y Escoriaza..................

, Eduardo Gurrúchari y Ecbauri.. . . .
Aurelio Enríquez y Fernández.........
Amalio Jimeno y Cabañas........ ..........
José Hernández Silva i . . . .......... ..
Eduardo Palomares Núñez.................
Leopoldo Martínez Reguera. . . . . . . .
Enrique Doz y Gómez...... ....................
Alejandro Gregorio y Guajardo ‘ . .*!

Jorge Juan, 6, Madrid. 
Carlos III, 3, Madrid. 
Carranza., 10, Madrid. 
Genova, 3, Madrid.
Plaza de Oriente, 2, Madrid. 
Claudio. Coello, 7, Madrid. 
Princesa, 18, Madrid.
Divino Pastor, 5, Madrid. 
San Bernardino, 10, Madrid. 
Ibdes (Zaragoza).

18
19
20.
21
22
23
24
25
26 
27

D. Manuel Morales y Gutiérrez...................
Manuel Millaruelo y Paño................... í _______
Clodomiro Andrés y Miguel...............................
Eduardo, Méndez Tejo...........................................
Hermógenes Valentín y Gutiérrez. .................
César García Teresa..................... ....................
Juan Carrio y Grifol.............................................
Ildefonso Otón y Parreño........................ ............
Vicente García Millán......... .................... ............
Manuel Mazaneque y Montes...............................

Jesús del Gran Poder, 10, Sevilla. 
Confrone, 6, Zaragoza.
Los Madrazo, 34, Madrid. .! 
Olivar,' 1, Madrid.
Conde de Aranda, 8, Madrid, .̂ ^ 
Castilblanco (Badajoz). . 
Orihuela (Alicante). r >;s 
Marqués de Toca, 12, Madrid. 1  ̂ •:* 
Palmeira (Coruña). : , - :  ̂
Pez, 22, Madrid. >
La Quintana 2, Santiago.
Santiago, 59, VúlFadbüd. /
Cara/cas, 23/ Madrid. ^
Campómanes, 26, Oviedo. - 
Jaén.. ^
Ronda de San, Pedro, 9; Barce{Iona4Í4|-| 
Obispo, 35, Valladolid. ^

^aua^ao Moreno Zancudo*.. . . . .
José López y Fernández.. . . . . ,
Juan B. Hórques y Férnández. 
Agustín Laeort y R u iz .. .  1 
Francisco. Chinchilla y Ruiz. . 
Recadero Férez Bernabeu. . ,  ; ¿ 
Enrique Sánchiz y Fabra *-.. *. < i «. *■

'•j ; V-' -i

Alcalá, 65, Madrid.
San J uán de Dios, 18, Granada. 
Zacatín, 87„Granada.
Argensola, 24  ̂Madrid.
Gracias, 14, Granada.
Quijano, 50, Alicante.
Plaza de Tetuda, 17, Valencia. 

l  , . , ,

28 
, 29

30
31
32
33
34

Isidro Poqdal y Abente. ...................
, Cipriano Alonso y Dí az. . . . . . . . . . . ___

; Anselmo Bonilla y Franco . .: , . ' . . . . . . . . . . . .
, Arturo Alvaréz Burila. . . . . . . . . . . . . . .  / . . .
Luis Ramón Gómez Torres. . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Amaro Maso y  Brú. . . . . . . . . . .  . . . ; . . . . . . . . .
Fortunato Escribano y Ant ona. . . . . . . . . . . . .
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35 D. Mariano Salvador y  Gamboa............................ Arroyo de San Pedro, 5, Jaén.
36 Benito Avilés y Merino..................................... San Agustín, 2, Madrid.
37
38

Mariano Viejo y Bacho...................................... . Tudescos, 35, Madrid.
Ramón Llord y  Gamboa................................... Jorge Juan, 13, Madrid.

39 Nicolás Pérez y Jiménez.................................... Cabeza del Buey (Badajoz).
40 Adolfo Cervera y  Torres................................... Moro-Zeit, 14, Valencia.
41 Manuel Martí y  bánchiz.................................... Cuchilleros, 14, Madrid.
42 Francisco Ledo y  García.................................. Luehana, 1, Bilbao.
43 Hipólito Rodríguez Bartolomé........................ Salamanca.
44 Lópe Valcárcel y Vargas.................................. Progreso, 31, Orense.
45 Celestino Compaired y C-abodevilla................ Serrano, 8 ,  Madrid.
46 Wenceslao Vigil y Llano.................................. Covadonga, 34, Gijón.
47 Domingo Fernández Campa............................. O reí lana, 9. Madrid.
48 Francisco Calleja y Alonso..............................

Felipe Isla y  Gómez..........................................
José Gelabert Caballería........................... .

Santistéban del Puerto (Jaén).
49 Comercio, 13, Pontevedra.
50 Claris, 119 (Gracia), Barcelona.
51 Mariano Fernández y Rodríguez..................... Hortaleza, 03, Madrid.
52 Marco Antonio DíazÜerio................................ Reyes, 8 , Logroño.
53 Eduardo Bravo y  Riaza..................................... Guadalajara.
54 Dionisio Juste y  Garcés.................................... Santa Teresa, 7, Madrid.
55 San Martín, LO, Valladolid.
56 Angel Nieto y Méndez....... ............................... Abada, 11, Madrid.
57 Ramón Amigó y Brey....................................... Coruña.
58 Carlos Manglano y Terrón................................ Jardines, 65, Guadalajara.
59 Camilo Castells y Ballespí........... .................... Constitución, 27, Lérida.
60 Luciano Courel y Armesto............................... San Agustín, 12, Madrid.
61 Ubaldo Castells y Cantó.................................... Regueros, 9, Madrid.

63 Joaquín Aleixandre y A parici.........................
lo rie  Fíue\ a (C1 udad Real). 
Zurbano, 9, Madrid.

Número N O M B R E S RESIDENCIA
FUERA DE I,A TEMPORADA

64 Enrique Pratosi y Martínez............................. Alfonso I .  20, Zaragoza.
65 José Raimientos y Jaramillo. ......................... Medina de las Torres (Badajoz).
66 Leoncio Bellido y D íaz..................................... Corredera de San Pablo, 59, Madrid,
67 Aquilino Reyes y Escribano............................. Solera, 4, Cuenca.
68 Guadix ('Granada).
69 José Morales y Moreno...................................... Núñez de Arce, 20, Valladolid.
70 Ramón Celada y Aguilera................................ Tres Cruces, 4, Madrid.
71 Ciríaco Giner y G iner....................................... Danza, 11. Valencia.
72 Mariano de Monserrate Abad y Macía............ Plaza del Angel, 13 y 14, Madrid.
73 Juan 1.0pez y González...................................... Buuol (Valencia).
74 Manuel Martínez y lóalo.................................... San Bernardo, 15, Gijón.
75 A rturo Pérez Fábregas...................................... Costanilla de los Angeles, 4, Madrid
76 Wenceslao .Fernandez de la Vega................... Vega de Bibadeo (Oviedo).
77 Sixto Botella, y Donoso C ortés........................ Génova, 3. Madrid.
78 Diego González Rodríguez................................ Rúa de Valdeorras (Orense).
79 Salustiaiio Fernández Checa............................ Játiba (Valencia). „
80 Francisco de B. Aguilar y Martínez.............. Pintor Domingo, 44, Valencia.
81 Miguel Peña y López......................................... Santa Getrudis. 7, Murcia.
82 Pedro Te!lo y Megino........................................ Clavel, 3, Madrid.
83 Julián Adamé y García..................................... Villanueva de la Serena (Badajoz).
84 Camilo Pintos y Reino...................................... Travesía del Instituto, 5, Santiago.
85 Rafael Fraile y H errera.................................... Hortaleza. 85, Madrid.
86 Rosendo Castells v Ballespí.............................. Ferraz, 52, Madrid.
87 Cándido Bailes y Koch...................................... Vieh (Barcelona).
88 Aurelio García Gavilán.................................... Santa María de Nieva (Valladolid).
89 José Folia y Núñez............................................. Villamartín de Valdeorras (Orlid).
90 Arturo Daza v Campos...................................... Caballero de Gracia, 37, Madrid.
91 José del Pino y Cuenca...................................... Goya, 35, Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P ÚBLICA Y BELLAS ARTES
Tribunal de oposiciones

á la Cátedra de Lengua alemana, vacante en la  Escuela  
Superior de Comercio de Valladolid.

El día 20 del actual se pondrá á disposición de los señores 
opositores, por término de ocho días, el cuestionario que ha 
de servir para los dos primeros ejercicios de estas oposicio
nes, quedando expuesto al publico en la Secretaría de la F a 
cultad de Filosofía y Letras, de diez de la mañana á seis de 
la tarde. Los señores firmantes se servirán concurrir el día 
28 del mes de la fecha, á las once y media de la mañana, al 
Salón de Grados de la referida Facultad para verificar el p ri
mer ejercicio de estas oposiciones; debiendo presentar en 
aquel acto los documentos que acrediten su capacidad legal, 
así como un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura, requisitos sin los cuales no po
drán ser admitidos á las oposiciones.

Madrid 7 de Febrero de 1905.—El Presidente del Tribunal, 
Doctor Mariano Viscasillas.

R e a l  A cadem ia, de C ie n c ia s  M o ra le s  
y  P oliticas.

Esta Real Academia celebrará jun ta  pública el domingo 12 
del corriente mes, á las dos y media de la tarde, en su local, 
plaza de la Villa, 2, para dar posesión de plaza de número en 
la medalla seis al Académico electo Excmo. Sr. D. José de 
Cárdenas y Uriarte, quien leerá su discurso de entrada acer
ca del tema La libertad de enseñanza es el más poderoso y eficaz 
elemento de cultura nacional; contestándole, á nombre del Cuer
po, el Excmo. Sr. Vizconde de Campo Grande, Académico 
de número y Bibliotecario perpetuo.

Madrid 9 de Febrero de 1905.=E1 Académico Secretario, 
Eduardo Sauz y Escartín.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Inspección de Hacienda de la provincia 

de Oviedo.
Negociado de Industrias.

En el expediente de ocultación que por esta Inspección se 
formó á D. Mariano Primo por ejercer la industria determi
nada en la tarifa 5.a, núm. 2 1 , cíase 3.a del vigente reglamen
to sobre la contribución industrial de 28 de Mayo de "l 896, se 
notificó la liquidación girada á dicho expedientado par con
ducto de la Alcaldía de Grado, que asciende en total, con 
cuota, recargos y penalidad, á 285 pesetas y 60 céntimos.

 ̂Y no habiéndose podido hacer la notificación de la liquida
ción mencionada por la Alcaldía de Grado por ignorar el pa
radero del D. Mariano Primo, se efectúa por virtud de este 
Boletín oficial, en conformidad á lo preceptuado en el art. 45 
del vigente reglamento de procedimientos sobre las reclama
ciones económico-administrativas; advirtiéndose que de no 
presentar el alta en esta Inspección en el plazo de cinco días, 
á contar desde la publicación de este anuncio, se decretará la 
defraudación en el expediente de referencia.

Oviedo 7 de Febrero de 1905.=E1 Inspector Jefe, Emilio 
Vela Hidalgo. p_149

Primer tercio de la Guardia civil.
^ El día lo de Abril próximo venidero, á las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, sita en la calle de García de Pa 
redes, números 2 y 4, para contratar el servicio de provisión 
de tablados de madera con banquillos de hierro, que por el 
tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de 
Madrid, Guadalajara y Segovia, que componen este tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la casa cuartel y en las oficinas de 
las Subinspecciones de todos los tercios y primeros Jefes de 
Baleares y Canarias.

Madrid 9 de Febrero de 1905.—El Coronel Subinspector, 
Eugenio de la Iglesia. S—139

Universidad literaria de Barcelona.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de

creto de 13 de Marzo último y en los artículos 3 .° y 5 .° del 
Decreto Ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras, 
con destino al Instituto general y técnico de Baleares.

Los aspirantes á la.indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veintidós años y no estar inca
pacitados para ejercer cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras, ó hechos los ejercicios del grado; de

biendo, para tomar posesión, presentar el correspondiente 
diploma.

Acreditar además alguna de las circunstancias que á con
tinuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado, y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el preciso termino de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , hasta las dos de la tarde del en que 
expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Barcelona 6 de Febrero de 1905.=E1 Rector, Rafael Rodrí
guez Méndez. P—141

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p lo s  
d e l  O b is p a d o  d e  L e ó n .

En virtud, de lo dispuesto por Real orden de 25 de Enero 
último, se ha señalado el día 28 de ios cocientes, á la hora 
de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Saldaña, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de once mil trescientas diez y 
ocho pesetas cuarenta y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en ei 
Palacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para poder tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de quinientas sesenta y cinco pe
setas noventa y dos céntimos, en dinero ó en efectos de la Deu
da, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

León 7 de Febrero de 1905.—El Presidente, Celedonio Pe
reda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha ..... de  y de las condiciones que so exigen para
la adjudicación de las obras de ..... . se compromete á tomar
á su  cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condicione.-, por la canti
dad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo "lijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. S—138

Junta diocesana de construcción y repara
ción de templos y edificios eclesiásticos de
O r e n s e .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Enero 
último, se ha señalado el día 25 de los corrientes, á la hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del tem
plo parroquial de San Cipriano de Carballino. bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante la cantidad de cinco 
mil seiscientos noventa pesetas y trece céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la ins
trucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a jus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de doscientas ochenta y cuatro pe 
setas cincuenta céntimos en dinero ó en efectos de la Deu
da, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el deposito del modo 
que previene dicha instrucción.

Orense 4 de Febrero de 1905. =  Dr Tomás Sousa, Vica- 
rio Capitular, S. Y.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con

fecha d e  y de las condiciones que se exigen para la adju
dicación de las obras de ..... , se compromete á tomar á su
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . — Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. S—140

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M ie r e s .

D. Manuel Suárez Fernández, Alcalde Presidente del Uus- 
trísimo Ayuntamiento de Mieres.

Hago saber que la Corporación municipal que tengo el ho
nor de presidir, en sesión celebrada el día 8 del actual, acor
dó sacar á pública subasta las obras para la construcción de 
un Mercado cubierto en esta villa, por su presupuesto de 
contrata, que asciende á ciento quince mil quinientas vein
tidós pesetas setenta y un céntimos.

El acto del remate tendrá lugar en el salón de sesiones de 
estas Consistoriales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, y con asistencia de 
otro Sr. Concejal, el día 21 de Marzo próximo, hora de las 
quince, con sujeción á los planos, presupuesto, pliegos de 
condiciones y demás documentos del proyecto que se hallan 
de manifiesto en. la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los que deseen tomar parte en la subasta presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento sus proposiciones en plie
gos cerrados, en papel de la clase 1 1 .a, en el tiempo y forma 
determinados en el art. 18 de la instrucción para la contra
tación de servicios municipales de 24 de Enero último, ó sea 
desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta el anterior en que haya de cele
brarse la licitación, de nueve á doce de la mañana y de ca
torce á diez y siete de la tarde, en que están abiertas las ofi
cinas municipales, y no en el acto de la subasta como antes 
se hacía. A dicho pliego de proposición deberá acompañarse 
por separado el resguardo que acredite la constitución del 
depósito provisional, que importa cinco mil setecientas se
tenta y seis pesetas catorce céntimos, el que se ingresará en 
la Caja de este Ayuntamiento, en la general de Depósitos ó 
en sus sucursales, en metálico, en efectos públicos de cargo 
del Estado al precio de cotización, ú obligaciones de este 
Ayuntamiento por todo su valor; debiendo advertir que el 
rematante á quien se adjudique la subasta, habrá de consti
tu ir, después de aprobada, la fianza definitiva de once mil 
quinientas cincuenta y dos pesetas veintisiete céntimos en 
las mismas condiciones que la provisional.

Las proposiciones con arreglo al siguiente 
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio presentado
con fech a    se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de la plaza del Mercado de Mieres, con estricta su
jeción á los planos, presupuesto, Memo na y condiciones fa
cultativas y económicas y particulares, por la cantidad de ..... 
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del exponente.)
Condiciones generales y  económicas que, además de 

las generales de obras públicas y las facultativas que 
constan en el proyecto, h an  de regir en las obras 
para la construcción de un Mercado cubierto en esta 
v illa.
Será de cuenta del contratista los gastos de acopio y ad

quisición de todos los materiales que sean necesarios para 
estas obras y las indemnizaciones de todo género que tengan 
que abonarse por ocupaciones temporales de terrenos ó per
juicios causados en las propiedades publicas ó particulares; 
y, finalmente, los accidentes del trabajo, así como los apara
tos, útiles, herramientos, andamios y demás medios auxilia
res del mismo.

El contratista será única y directamente responsable de 
los danos y accidentes que sufran los operarios de estas obras 
por deficiencias en los andamios, falta "de medios auxiliares 
ó mala disposición de los trabajos.

El contratista 110 tendrá derecho á indemnización por pér
didas ó perjuicios nacidos de aumento de precios de mate
riales ó jornales ó por falta de medios auxiliares ó cálculos 
equivocados.

El contratista se atendrá en la interpretación de los planos 
á las instrucciones que al efecto le dé el Director facultativo 
encargado de las obras.
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El contratista no podrá emplear en las obras materiales de 
ninguna clase sin que previamente sean reconocidos por el 
Director facultativo, y estará obligado á re tirar los que hayan 
sido declarados por aquél inútiles.

Ningún derecho tendrá el contratista á la cantidad ó par
tida del tres por ciento de imprevistos, que se consigna en el 
presupuesto, y que debe considerarse como un crédito afecto 
á los aumentos de obra que sean precisos ó se crea conve
niente ejecutar.

Si en los reconocimientos que practicase el Arquitecto 
conceptuase que alguna parte de la obra no se ajustaba cual 
debía ser, el contratista quedará obligado á deshacerla y vol
ver á ejecutarla á satisfacción de aquél, sin que tenga dere
cho á reclamación alguna.

En caso de negarse á lo que previene el artículo anterior, 
podrá ser compelido por la vía de apremio, siendo además de 
su cuenta los perjuicios que pudieran irrogarse con arreglo á 
lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucciones del 15 de Septiembre del mismo año.

El plazo para la terminación de las obras será de un año, 
á contar desde el día en que se haga saber al contratista la 
aprobación de la subasta.

Los pagos se harán mensualmente, previa certificación del 
Arquitecto de las obras ejecutadas, en las que se compren
derán la mitad del valor de los materiales acopiados al pie 
de la obra, cuyo importe se descontará de las certificaciones 
sucesivas. - •

Tanto en las certificaciones como en la liquidación final, 
se aplicará al resultado de las valoraciones hechas según los 
precios del presupuesto, la baja correspondiente á la mejora 
que se hubiese obtenido en la subasta.

La,pacte metálica se medirá,por su peso, el. que se deter
minará, por regla general, al pie de obra sobre básculas per
fectamente comprobadas, y consignándolos resultados en un 
registro especial, en el que habrá de firmar su conformidad 
el contratista, ó manifestar en el mismo registro y por es
crito las reclamaciones que en caso contrario se crean en el 
caso de hacer.

Para la valoración de la parte de hierro se tendrán en 
en cuenta las reglas siguientes: 1.a Si el peso efectivo fuese 
menor que el calculado, no se abonará más que el peso que.j 
realmente resulte de la medición. 2.a Si alguna de las piezas 
pesase m ás que lo calculado en el presupuesto revisado, y 
definitivamente aprobado para el montaje, no se abonará 
más que un dos por ciento sobre el peso calculado, aunque 
el efectivo exceda de dicha cantidad. 3.a Si el exceso de peso 
estuviese comprendido éntre el dos y el cuatro por ciento cal
culado, se abonará por cada kilogramo de exceso la mitad del 
precio correspondiente.

En las mediciones y actas de recepción deberá constar la 
conformidad del contratista, y asistir á todos los actos á no 
renunciar por escrito, conformándose con lo que haga el A r
quitecto. En caso de no conformidad, expondrá sumariamen
te las causas, que ampliará en el improrrogable plazo de diez 
días, pasado el cual no se adm itirá reclamación alguna.

En caso de negarse á asistir á todos estos actos, el Arqui
tecto lo pondrán en conocimiento del Alcalde, que nombrará 
una persona que represente al contratista, siendo de cuenta 
de éste los gastos que se ocasionen con tal motivo.

En ningún caso podrá el contratista suspender las obras 
alegando retraso en el abuno de la obra ejecutada,' puesto 
que el Municipio deberá abonarle un seis por ciento de inte
rés anual en el tiempo que duren estos retrasos. ' - * ■/

Las obras, objeto de este proyecto, se ejecutarán por su
basta, y para tom ar parte en él remate deberá acreditarse 
haber consignado en la Depositaría municipal el cinco por 
ciento del importe del presupuesto en calidad de depósito 
provisional, pax̂ a responder que aceptará el remate, caso de 
que le fuere adjudicado.

Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, y serán 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo del presu
puesto; adVirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la can tead  en pesetas 
y  céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el pro
ponente á la ejecución de la obra.

El Presidente adjudicará el remate á favor del autor de la 
proposición que resultase más ventajosa entre las admisibles, 
y si hubiese dos ó más iguales, se señalará un plazo de diez 
minutos para que los autores puedan mejorarlas por medio 
de proposiciones verbales que harán públicamente. Transcu
rrido este tiempo se declarará el remate á favor del mejor 
postor, si lo hubiere, y si no se procederá ásorteo.

Se devolverán á los demás licitadores los resguardos de de
pósitos que hayan acompañado á'sus proposiciones, á excep
ción de aquél á cuyo favor haya quedado el remate, que lo 
constituirá en depósito definitivo como fianza de la fiel eje
cución del contrato.

Serán de cuenta del contratista los gastos de publicación en 
el Boletín oficial del anuncio de subasta, los de celebración y 
copia del acta y los de otorgamiento y copia de la escritura.

La recepción provisional se verificará una vez terminadas 
las obras y medidas y reconocidas que sean en totalidad y 
siempre que se encontrase conforme a condiciones.

La garantía será devuelta á los dos meses posterioresú la 
recepción provisional en que se hará la recepción definitiva, 
y ap%bada que sea por quien corresponda se declarará ál 
contratista libre de toda, reponsabilidad desde aquel momen
to. Serán do cuenta del contratista las obras de reparación y 
conservación durante dicho plazo de dos meses de garantía 
entre las recepciones provisional y definitiva.

Condiciones particulares, ó
Para hacer efectiva la responsabilidad del contratista, es

tipulada en el art. 49 de las condiciones económicas respecto 
á los accidentes del trabajo, consignará éste en la* Caja del 
Ayuntamiento, además de la fianza del 5 por 100 de la obra, 
la cantidad de cinco mil pesetas para responder exclusiva
mente de los accidentes que en el trabajo puedan ocurrir á 
los obreros.

El contratista sólo podrá eludir , la consignación de esa 
fianza asegurando todos sus obreros en una Compañía asegu
radora que merezca la confianza del Ayuntamiento. Este 
inspeccionará el contrato de seguro y cuidará de que se haga 
para el máximo de obreros de cada mes.

El Ayuntamiento, al aprobar ó no el rem ate, hecho según 
el art. 66 de las condiciones económicas, se reserva el dere
cho. de .anularlo si abrigase temores de haber habido confa
bulación. Esta reserva es discrecional en el Ayuntamiento, y 
no necesita pruebas de ningún género, pudiendo anular el 
remate sin que por parte de los licitadores quepa reclama
ción alguna.

— Ei contratista quedará sujeto para, todas Jas incidencias de 
este contrato á la jurisdicción de los Tribunales á que perte
nece esta Corporación, y ambas partes se someterán á las 
prescripciones del Real decreto de 26 de Abril de 1900 y de- 
más disposiciones con él relacionadas en cuanto no esté pre
visto en estos pliegos de condiciones.

Sobre todas las cantidades que perciba el contratista te n 
drá los descuentos establecidos por el Estado, adeinás de que- * 
dar sujeto al pago de la Contribución industrial.

El Ayuntamiento de Mieres tiene establecida la jornada de 
ocho horas, y á ella ha de sujetar el contratista la construc
ción. del Mercado, estipulada como duración del jornal de 
los obreros en el contrato de trabajo del artículo siguiente.

En el contrato que se ha de celebrar entre lo* obreros y el 
concesionario habrá de quedar precisamente estipulado la 
duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus
pensión, las ocho horas de trabajo ó menos y el precio del 
jornal.

Todas las cuestiones que surjan entre el contratista y los 
obreros por incumplimiento de este contrato, se someterá á 
la Comisión de Reformas sociales, que funcionará como á r
bitro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos 
laudos podrán entablarse los recursos que establece la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Consistoriales de Mieres 8 de Febrero de 1905.=:E1 Alcalde, 
M. Suárez. S—137

Ayuntamiento constitucional de Valdepeñas.
D. Francisco Coronado y Torres, Agente ejecutivo del 

Ayuntamiento de esta ciudad de Valdepeñas (Ciudad Real).
Hago saber que en virtud de la providencia dictada en 

treinta y uno de Enero último en el expediente ejecutivo de 
apremio que se sigue contra Doña Sebastiana Barba-Polo Yé- 
benes, por débito al Pósito de esta ciudad de mil setecientas 
veinte pesetas sesenta y dos céntimos, hasta tre in ta  y uno de 
Diciembre último, con más las dietas y gastos consiguientes, 
se sacan á pública subasta por primera vez los bienes em
bargados á la deudora y que se describen á continuación.

Valoración.

Pesetas.

1 .a Tercera parte de casa en la señalada con el 
número 23 de la calle de Castellanos, de esta ciu
dad de Valdepeñas, compuesta dicha tercera 
parte de las oficinas y servidumbres siguientes: 
cocina á Ja derecha, entrando la primera, con 
puerta al zaguán, y linda a la calle; de sala con • 
alcoba dentro, encima de expresada cocina y de 
parte del portal de entrada; de un cuarto tras
tero en el patio, á la izquierda, junto al corral 
y al comedor de Josefa; de una escalera para su
bir á la sala y alcoba, que es la primera á la de
recha; de una taquilla en el hueco de la escalera 
y de la tercera parte en proindiviso del portal, 
patio, pozo y corral. Edificada toda la casa en 
420 varas cuadradas, y linda tóda ella, por S. 
con la calle de Castellanos, á Poniente ó espalda 
con casa de D. Miguel Caravantes, al N. ó dere
cha con la de D. Vicente Huerta, y S. ó iz
quierda, con la de María Jiménez.

Las citadas partes de casa no aparece tengan 
contra sí más cargas que la del Pósito, y capita
lizada al cuatro por ciento, resulta con un va
lor de novecientas diez y seis pesetas.. v  916

2.a Una viña de mil ochocientas vides y catorce 
olivos, plantados en una hectárea cuatro áreas 
y trein ta y tres centiáreas, en este término mu
nicipal, sitio de la casa de Carrasco y camino de 
Ruidera, con el que linda al Norte; S.y P. viña ¡ 
de D. Ciríaco Palacios, y S. la de Sebastia
na Barba-Polo, y tampoco aparece tenga más 
carga que la del Pósito, y capitalizada ál cinco
por ciento, resulta con un valor de mil nove
cientas ochenta y siete pesetas sesenta céntimos. 1.987:60 

Y 3.a Un trozo de quiñón para solar, de mil 
ochocientas treinta y siete varas cuadradas, en 
el término municipal de esta ciudad, sitio cami
no de Membrilla, á la derecha, con el que lin 
da á P.; N. y S. con casa de Eulogio Jiménez, y 
como las anteriores fincas tampoco aparece ten
ga más cargas que la del establecimiento bené
fico del Pósito, y capitalazada ál cinco por cien
to, resulta con un valor de ciento veinte pesetas. 120 
La subasta tendrá lugar el día quince del actual en estas/ 

üasas Consistoriales, y hora de las diez, durando el acto una 
fiorá, y con las formalidades de instrucción.

Para conocimiento de los deudores y de los licitadores, se 
idvierte:

1.Q Que los dueños pueden lib rar los bienes embargados 
pagando el principal, dietas y gastos del expediente ejecuti
vo, hasta el momento de celebrarse el remate.

2.° Que será postura admisible la que’cubra las dos te r
ceras partes del valor líquido fijado á los bieries.

3.° Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la oficina de esta Agencia, Empedrada, 2, sin que sejpuedan 
exigir otros, y si la deudora no los tuviera, ó teniéndolos no 
los presentare, se suplirá su falta en forma legal.

4.° Que7eí que resulte rematante se obliga á entregar en 
el acto de la subasta el importe del principal, dietas y gastos 
Jel expediente ejecutivo de apremio.

5.° Que serán de cuenta del rematante todos los gastos 
que se ocasionen de escritura y demás análogos.

6.° Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta, depositar el cinco por ciento del valor líquido 
fijado á los bienes. '

7.° Que si hecha la adjudicación no pudiera ultimarse la 
venta por negarse el adjudicatario á entregar el precio del 
remate, se decretará la pérdida del depósito.
, Y en cumplimiento de lo dispuesto en el árt. 142 de la v i
gente instrucción de apremios, y con el fin de que pueda lle
gar á conocimiento de las terceras poseedoras de las fincas 
embargadas D. Emilia Murief y Martínez y Doña Juana^ Ma
ría Merlo y Barba, toda vez que se ignora su domicilio y ve
cindad, se publica en éste periódico oficial á los fines dichos.

Valdepeñas 1.° de Febrero de 1905.—El Agente ejecutivo, 
Francisco Coronado y*de Torres. '/ X—297

Alcaldía constitucional de Aguilas.
De conformidad á lo préceptuado por Real orden de 24 de, 

Octubre de 1903, y como comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 40 de la vigente ley de Reclutamiento, han sido in
cluidos en el alistamiento de esta villa para el aptual reem
plazo los mozos nacidos en la misma el año 1885, que se rela
cionan á continuación; y no habiendo'podido averiguar su 
existencia ó paradero, se les cita por medio del presente edic
to, para que por sí ó por personaque los represente, comparez
can ante este A yuntamiento al acto de la rectificación, que 
dará principio el día 29 del corriente mes, a las diez, y se ce
rrará definitivamente el 11 de Febrero próximo; en la in teli
gencia que de no verificarlo ó justificarse legalmente su eli
minación serán incluidos en sorteo, y clespués clasificados se- 
gpn corresponda, para cuyas operaciones de sorteó y clasifi
cación de soldados vque tendrá lugar el 12 de Febrero y 5 de 
Marzo próximos, a las siete y ocho de la  mañana respectiva
mente, se les c ita  también por este edicto; advirtiendo q u e .de 
no corqparecer al último de dichos actos ep la-forma indica
da ó haciendo uso de las facultades concedidas por el art. 95

de la ley  ̂ se procederá á instru ir los oportunos expediente: 
de prófugo que la ley previene.

Aguilas 25 de Enero de 1905.—E1 Alcalde, José Muñoz.
Mozos que se citan

Pedro Juan Rodríguez Quesada, hijo de Pedro y Juana.— 
Juan Paredes Ortega, de Antonio y María.—Antonio Esco
bar Andrés, de Francisco y Adela.—José Antonio Sánchez 
Pérez, de Pedro y Blasa.— Antonio González Miralles, de An
tonio y Encarnación.—Juan Cánovas Pérez, de Alfonso y 
Francisca.—Ramón Ros, de Teresa.—Miguel Cano Simón, de 
Juan y Francisca. -Benito Calvo, de María.—Asensio García 
Carrasco, de Juan y Francisca.=Juan Elias, de María.—Ra
món Robles Palazón, de Ramón é Inés.—Manuel Sastre F ran
co, de José y Concepción.—Tomás Pérez Vidal, de José y Fran
cisca.—Pedro Plazas Navarro, de Juan y Beatriz.—José Ló
pez Marqués, de Juan y Catalina.—Eusebio' Segundo Indale
cio, de Petronilo y Bonifacia.—Miguel Peralta Escaravajal, 
de Miguel y María.—José Lastro Espigares, de José y F ran
cisca.—José Maurubia Castillo, de José y María.—Lorenzo 
Ruiz García, de Antonio y Ana.—José Bueno Martínez, de 
José y Maria. M—263

Alcaldía constitucional de Alcalá la Real.
D. Valeriano León Ruiz de la Fuente, Alcalde Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Alcalá la Real.
Hago saber que en el alistamiento para el reemplazo del 

corriente año han sido incluidos los , mozos que á continua
ción so expresan, como comprendidos en el caso 5.°, artícu
lo 40 de la vigente ley de Reclutamiento; é ignorándose el 
paradero de los mismos y de sus padres, se les cita por me
dio del, presente edicto para que concurran á los actos de 
rectificación de dicho alistamiento, cierre definitivo, sorteo 
de mozos y clasificación y declaración de soldados, que ten
drán lugar, respectivamente, los días 29 del actual, 11 y 12 
de Febrero y 5 de Marzo próximos; advirtiéndoles que de no 
comparecer por sí ó por persona que los represente, acreditar 
su inclusión en otro alistamiento con preferente derecho, ó 
justificar en su caso la comparecencia ante otro Ayunta
miento para su talla y alegaciones,/les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Alcalá la Real 21 de Enero de 1905.i=zValeriano León.=  
Por su mandado, Rafael Val verde, Secretario.

Mozos que se citan.
Frar cisco Aguilera Rosales, hijo de José y Mercedes.— 

Luis Peralta y Bebel, de Luis y Leonor.—Manuel Arévalc 
Herbás, de Rafael y Ana.—Serafín Heredia Piñas, de Isidore 
y Antonia.—Francisco Contreras, de María Mercedes.—Fran
cisco García Espinar, de Vicente y Josefa.—Manuel Atienza. 
de María Purificación.—Emigdio Molina Navarro, cié Diegc 
y Trinidad.—Manuel Expósito Urbano, de Dionisio y Cándi
da.—Luis Marqués Carmona, de Miguel y Mariana'.—Vale
riano García la Cal, de Antonio y Prim itiva.—Damián Cuen
ca Marqués, de Francisco y Dolores.—Antonio Martín Oca- 
ña, de Juan y Filomena.—Antonio de San José.—Antonic 
Arroyo Alvarez, de José y Juana.—Antonio Muñoz Martí
nez, de Manuel y María.—Amador Aguilera López, de Rafael 
é Isabel.—Rafael Avila Avila, de Antonio y Fernanda.—José 
Pulido Hinojosa, dé Antonio y Telesfora.—Adriano Garch 
Romero, de José y Bernardina.—Juan.Mesa Jiménez, dé J osí 
y Antonia.—José Esteo González, de Manuel y Atanasia. '

: ; • • M—266

Alcaldía constitucional de Alcantarilla.
D. Diego García'López. Alcalde constitucional de la  vilh 

de Alcantarilla.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento formado en esta villa para el reemplazo del Ejércitc 
en el presente año, conforme ál caso 5.° del art. 40 de la ley 
los mozos que á continuación se expresan, é ignorándose si 
paradero, como igualmente el de sus padre*, se les cita poi 
el presente para el acto de la rectificación del alistamiento 
sorteo y declaración de soldados, que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales en los días 29 del actual, 12 de Febrerc 
y 5 de Marzo respectivamente; advirtiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio á que Laya lugar. >

Alcantarilla 19 de Enero* de 1905.=Diego García.
' Mozos que se citan.

Félix Bolarín Martínez, hijo dp Andrés y Concepción.—Es 
teban Hernández Campillo, de Esteban y Tomasa.—Andrés 
Gálvez García, de José y Josefa.—Pedro González, Montes! 
nos, de Franciscoy Francisca.—Mariano Freixinos Feraó, d< 
Anastasio y Patrocinio.—José Nicolás Ortega, de Juan Pedro 
V Catalina.—Raimundo López Rodríguez, de Juan y Dolores

M—267

Ayuntamiento constitucional de Valle 
de Araiz.

D. Melchor G ajralda, y Estanga, Alcalde Presidente dé 
Ayuntamiento de Araiz.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para ef reemplazo de’ 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, aét. 40 de h  
ley, los mozos Andrés Itu rria  Labayen, hijo de Francisco 3 
de Josefa Antonia y Agustín ElordL Zabala, hijo de Ignacic 
y dp Francisca, unos y.otros de ignorado paradero, puest< 
que hace muchos años que desaparecieron de este Municipio 
se cita á estos interesados para los aótps del sorteo y clasifi
cación y declaración de soldados, que tendrán lugar, respée 
tivamente, los días 12'de Febrero v 5 de Marzo próximo, er 
las Casas Consistoriales de este Valle; apercibidos que de n( 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Arriba (Valle de Araiz) á 31 de Eneró de 1905.=rMelchoi 
Garralda. M—279

Alcaldía constitucional de Alhama.
D. José María Mijoler Puerta, Alcalde Presidente del Ilus

tre Ayuntamiento de esta ciudád.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista^ 

miento de esta ciudad para el reemplazo del Ejército del añi 
actual, con arreglo al art. 40, núm. 5.° . de la ley, los mozo: 
que á continuación se expresan, cuyo paradero *se ignora, s< 
les cita por medio del presente para que concurran á esta: 
Casas Consistoriales, el diá 29 del actual, y hora de las nue
ve, ál acto dé la  rectificación del alistamiento; el domingo lí 
de Febrero próximo, y hora de las siete, al sorteo de los mozo: 
sujetos al llamamiento, y  el día 5 de Marzo siguiente, á la 
nueve, á la clasificación y declaración de soldados; en la in 
teligencia de que si dejan de comparecer á este últimd act< 
les parárá el perjuicio correspondiente.

Mozos que se citan.'
José Pérez Muñoz, hijo de Juan y Purificación.—Juan Mar 

tín  Quesada, Expósito.—Juan dé Dios Megíás Fernández, d 
Francisco y. Manuela.'— Manuel Guerra i expósito.-^ Cario 
fienítéz Castillo, de Antp.nip, y. Ideróedos.—José Mearía Sán 
chez Hinojósáj de FrapcisCo y Ana.—Salvador Rodrigue 
Sánchez, de - Francisco y Carmen.— Juan Martin Penlaj 'd 
Francisco é IsabeL~-E¿rique Sánchez Molina, de Juan 6 Isá
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bel.—Adriano Francisco de Paula Abase al, expósito.—José 
Frías Ramos, de Andrés y María.—Miguel Maestra Quesada, 
de José y María.—Juan Castro Márquez, de Luis y Angustias. 
Antonio Martín Espejo, de Antonio y Francisca.—Gabriel 
Morón Trescastro, de Francisco y Angela.—Andrés Olmos 
Rivera, de Francisco y Juana.—Manuel Morales Fernández, 
de Benito y Carmen.—José Márquez Prados, de José y Juana. 
Miguel Rubio Ortega, de Julián y Ana Baltasar.— Froilán 
Mateo Martín, expósito. — José María Pedrajas Cortés, de 
Luis y Antonia.—Jacinto Rafael Lino Martín, expósito. 

Alliama á 17 de Enero de 1905.=José M. Mijoler.
M—271

A y u n ta m ien to  con stitucion al de A l ja u r in  
de la  T o rre .

Ignorándose el paradero de José Pérez Bautista, hijo de 
Miguel y María; Mateo Fernández Ribera, de Mateo y María; 
Miguel Díaz Gómez, de Francisco é Isabel; Felipe Martín Vi- 
llatoro, de Esteban y Antonia; Miguel Migar Muriano, de 
Juan y Francisca; Antonio Rodríguez Ruiz, de Francisco y 
María; Francisco Conejo Moreno, de José y Ana; José Luque 
Cabrera, de Salvador y Manuela; Manuel Pozo González, de 
Francisco y Dolores; Antonio Navas García, de José y Car
men; Teodoro, de la Iglesia; Cristóbal Tomé Martín, de Mi
guel y María; Manuel Pérez Barrionuevo, de Francisco y  
María; Antonio Gómez Lara, de Francisco y Salvadora; Cris
tóbal Aragón Tomé, de José y María; Antonio Benítez Luque, 
de Juan y María, y Antonio Pérez Sánchez, de Antonio y 
Francisca; mozos incluidos en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo actual como nacidos en el año de 1885, el 
Ayuntamiento acordó sean citados y emplazados por edictos, 
que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, para que comparezcan en el mismo á los 
actos que deban tener lugar, en cumplimiento á lo preve
nido en la ley del Reclutamiento y  Reemplazo del Ejército 
de 11 de Junio de 1885, modificada por la de 21 de Agosto de 
1896; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Alhaurín de la Torre 16 de Enero de 1905.=Juan Mar
tínez. M—272

A lca ld ía  con stitu cion al de A lm ad én .
D. Justo Delgado Rubiano, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de mozos de esta población para el actual reemplazo 
los que á continuación se expresan, é ignorándose el parade
ro de los mismos, se les cita por el presente para que concu
rran al acto de la rectificación del citado alistamiento el día 
29 del presente mes ó el 11 de Febrero próximo, que es el se
ñalado para cerrarle definitivamente; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en los plazos fijados sufrirán los perjuicios 
consiguientes.

Almadén 23 de Enero de 1905.=Justo Delgado.
Mozos que se citan.

Agustín Contreras Delgado, hijo de Rafael y Aurelia.— 
Baldomero Francisco de la Calle Altamirano, de Calixto y 
María.—Justo León, natural, de Florentina Angela.—Julián 
Sánchez Cabanillas, de Pablo y María.—Julio Gómez Calvillo, 
de Manuel y Daría.—Manuel Matías Mendorar Yiñas, de Ma
nuel y Lucía. M—273

A lca ld ía  con stitu cion al de A lm ag ro .
D. Alberto Lavieja y Coca, Alcalde accidental de esta 

Ciudad.
Hago saber *que de conformidad á lo dispuesto en el caso 

5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, este Ayuntamiento ha incluido en el alista
miento de esta ciudad, para el reemplazo actual, á los mozos 
que á continuación se relacionan, y cuyo paradero se ignora, 
con el fin de que puedan comparecer ante este Ayuntamiento 
el día 29 del actual al acto de la rectificación del alistamien
to para prestar su conformidad ó reclamar contra su inclu
sión, y á las demás operaciones posteriores que han de tener 
lugar para el sorteo clasificación y declaración de soldados, 
en los dias 12 de Febrero y 5 de Marzo próximos, se les cita 
por medio del presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezeau 
ante esta Corporación al objeto expresado; advirtiéndoles que 
de no hacerlo sufrirán los perjuicios que previene la ley.

Almagro 20 de Enero de 1905. =  Ei Alcalde, Alberto La- 
vieja.

Mozos comprendidos en el anterior edicto.
Domingo Faustino Márquez y Piqueras, de Andrés y Basi

lio .—Melitón Macario Ruiz Ayllón y Pedrero, de Francisco y 
María Rita.—Sixto Celestino Montero y Muñoz, de Luis y 
Ventura.—Emilio Basilio Lozano y González, de Anselmo 
y Antonia.— Jerónimo Arévalo Expósito. — Darío Sánchez 
Expósito. M— 274

 A lca ld ía  con stitu cion al de A lm azá n .
Habiendo sido comprendido en el alistamiento de este dis

trito para el reemplazo del año actual, caso 5.°, el mozo Rai
mundo Goñi Sanz, hijo de Francisco y María, de ignorado 
paradero, se le convoca por el presente para que el día 29 del 
actual, á las once de su mañana, comparezca en la sala Con
sistorial de este Ayuntamiento, en que tendrá lugar la recti
ficación de dicho alistamiento.

Asimismo se le cita para que comparezca al acto del sor
teo general, que se verificará ante el propio Ayuntamiento ei 
día 12 de Febrero próximo, y hora de las siete de la mañana.

Y, por último, se le cita también para que el día 5 de Mar
zo siguiente, á las diez de la mañana, comparezca al acto de 
la clasificación y declaración de soldados; bajo apercibimien
to que si no lo hace incurrirá en la responsabilidad prescrita 
en el art. 105 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, que le será impuesta previa la instrucción del opor
tuno expediente de prófugo.

Se le advierte que, conforme al art. 95 de la citada ley, 
puede ser tallado y reconocido ante la Autoridad gubernati
va de su domicilio, remitiendo en tal caso el oportuno certi
ficado.

Almazán 18 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Juan Alonso.
M — 275

Alcaldía, con stitu cion al de A lm e d in illa
I). Antonio Vega, Alcalde constitucional de esta villa. 
Hago saber que en el alistamiento de la misma, formado 

para el reemplazo del año actual, fué incluido el mozo Félix 
Sánchez Parra, hijo de Domingo Sánchez Muñoz y de Fran
cisca Parra Zumaguerb, que nació en esta villa el día 31 de 
Agosto de 1885: y resultando del acta de la sesión celebrada 
en el día de ayer para la rectificación que el referido mozo 
hace más tiempo de diez años se ausentó de esta villa con sus 
padres, los cuales fijaron su residencia en Buenos Aires, ig - 
horándoee el nombre del pueblo en que lo hicieran, se le cita 
por el presente para que concurra á estas Casas Consistoria
les el día 11 de Febrero, á las dpee; el 12 de dicho mes, álas

siete, y el 5 de Marzo del corriente año, á las diez, en cuyos 
días tendrá lugar el cierre definitivo del alistamiento, el sor
teo y la clasificación y declaración de soldados, respectiva
mente; apercibido de que si en el último de dichos días no 
comparece personalmente ó persona que lo represente le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Almedinilla 30 de Enero de 1905.=A. Vega. M—277

a d m in is tr a c ió n  d e  JUSTICIA
Juzgados de prim era in sta n c ia .

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Enrique de Leyva y Olmero, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente cédula se cita á D. Amadeo Martín Valde- 

rrama, Médico titular que ha sido del pueblo de Navarrevisca, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
la Audiencia provincial de Avila el día 8 de Febrero próxi
mo, y hora de las diez, para declarar como Perito en el acto 
del juicio oral de la causa seguida contra Macario Hernández 
y Hernández, vecino de Serranilla, por el delito de lesiones; 
bajo los apercibimientos que determinan los artículos 175 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Arenas de San Pedro á 23 de Enero de 1905.=En- 
rique de Ley va.=Licenciado, Eduardo Martínez Moreno.

JO—858
BARCELONA-ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Carlos Soteras 
Vendrell, de veintidós años de edad, natural de esta ciudad, 
hijo de Pablo y Eulalia, soltero, del comercio, domiciliado 
últimamente en la calle de Mendizábal, núm. 25, piso segun
do, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de seis días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de una notificación en la causa que contra 
el mismo se sigue por estafa; apercibiéndole de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar 
y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan ála 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Enero de 1905.=Julio Martí- 
nez.=Ante mí, Joaquín Vilallonga. JO—859

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Farigola 

Fonoll, de veintiséis años de edad, cerrajero, procesado en 
méritos de sumario sobre hurto frustrado y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ¡ante la sección segunda de esta Audiencia pro
vincial al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la' 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido le pongan á mi dispo
sición.

Barcelona 20 de Enero de 1905.=Emilio J. Pérez Martín.=
El Escribano, Licenciado Miguel Aracil. JO—861

BARCELONA-LONJA
D. J. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis

trito de la Lonja de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Joaquín 

Fuertes Martín, de unos veintiocho años, natural de Camari
llas, partido de Alcañiz, carretero, casado con Matilde Frai- 
re, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca an
te este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, a,l objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura alta, moreno, cara afeitada, ojos pardos y cabello negro; 
vistiendo traje de blusa azul y boina, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 
ciudad.

Barcelona á 24 de Enero de 1905.==J. Eduardo Torm o.=Por 
el Escribano D. Carlos Roig. Tomás Ribes, habilitado.

JO-863
MADRID—CONGRESO

Al Juzgado de primera instancia del dirtrito del Congreso 
de esta Corte ha correspondido, por repartimiento, denuncia 
formulada por el Procurador D. Andrés de Goitia, en nom
bre de Doña María Lacam, viuda de Roussel, por haber sido 
desposeída con motivo de un incendio ocurrido en 7 de Agos
to de 1892 en la casa en que habitaba en el pueblo de Camis- 
Haut, Municipalidad de Bremiquel (Francia)^ de los valores 
siguientes: dos obligaciones billetes hipotecarios de Cuba del 
6 por 100 1886, números 26.639 y 26.640; 560 francos de renta 
exterior española en ocho cupones,_ de los cuales seis eran 
de 80 francos de renta cada uno, señalados con los números 
24.056, 24.057, 24.067, 24.068, 24.069 y 24.070, y dos cupones 
de á 40 francos de renta cada uno, señalados con los números 
54.249 y 54.250, correspondientes los de 40 francos á la serie 
A, de 1.000 pesetas, y los de 80 francos á la serie B, de 2.000 
pesetas, sin que hayan sido cobrados los cupones desdeña, fe
cha del incendio; y habiéndose estimado dicha denuncia por 
providencia de 6 del actual, se hace la publicación del pre
sente edicto en los periódicos oficiales, señalando el término 
de diez días para que comparezca á usar de su derecho el 
tenedor de los títulos ante dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1: apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hava lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1905*. =  V.° B9> =  El Sr. Juez, Be-* 
neyto.=El Escribano, Antolín Valdés. X —293

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia ¡leí distrito dei Congreso de esta capital, 
fecha del día de hoy, dictada en autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador D. José Zorrilla y Monasterio, en nombre 
y representación de D. Victoriano ’Zabalinchaurreta, contra 
la Sociedad general de Espectáculos y 'contra D. Enriqua 1 
González Iribarren, sobre pago de cuenta diez y seis rail o ch o  |

eientas cuarenta y oerho pesetas ochenta y oe ho céntimos de 
principal, intereses j  costas, se saca á la vente i en pública su
basta, por primera vez. y término de veinte días, la finca si
guiente:

Una finca dienominada Teatro Lírico, que se encuentra se
ñalado con el número osLo de la calle del Marqués de lâ  En
senada, en el distrito nmnieipal de Buenavista, barrio de 
Fernando el Santo, Registro de la propiedad deV Norte, y. 
según las declaraciones periciales, mide de* superfic ie dos mil 
novecientos once metros cuadrados, equivalentes á treinta y 
siete mil quinientos tres píes cuadrados; linda á Poniente,, ó 
sea con la fachada principal!, con la expresada calle del Mar
qués de la Ensenada; al Norte ó izquierda, entrando, con so
lar de los herederos del Sr. Marqués de Linares;, al Este ó es
palda con las casas números treinta y tres, treinta y cinco y  
treinta y siete del paseo de Recoletos, donde antes se hallaban 
enclavado el teatro' denominado' del Príncipe’ Alfonso, y al. 
Sur, ó sea por la derecha, con dos casas, números sets y  cua
tro, de la referida calle del Marqués de la Ensenada y con la 
casa número tres de ía de Doña Bárbara de Braganza; y sale 
á subasta por el tipo de un millón cuatrocientas- veinticinco 
mil ciento veintiséis pesetas, á rebajar cargas, y bajo las con
diciones siguientes:

Condicionas.
Primera. Para tomar parte en la subasta deberán ios Imi

tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó ea 
el establecimiento destinado al efecto el diez por ciento efec
tivo de la cantidad por que la referida finca saleá subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que se devolverán di
chas consignaciones á sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual quedará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta.

Segunda. Que no se-admitirán posturas que no- cubran 
las dos terceras partes del precio por que dicha finca sale á 
subasta, pudiendo hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero.

Tercera. Que la consignación del precio del remate se ve
rificará en la forma y dentro del término que fija el artíeulo 
mil quinientos trece'de la ley de Enjuiciamiento civil; y 

Cuarta. Que los títulovs de propiedad de la expresada fin
ca, suplidos por certificación del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, todos los días no feria
dos, de dos á cuatro de la tarde, hasta el día, inclusive, del 
remate, para que los licitadores puedan examinarlos; debien
do conformarse con ellos y no teniendo derecho á exigir nin
gunos otros.

Y para que tenga lugar el remate se ha señalado el día 
ocho de Marzo próximo, á las dos de su tarde, en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en el piso principal del edificio 
de aquéllos, calle del General Castaños, numero uno.

Madrid 9 de F’ebrero de 1905.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Joa
quín Benevto.=El Escribano, Rafael Valdivieso.
H ~ X —299

MADRID-CHAMBERÍ 
En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Chamberí y Escribanía de D. Fulgencio Muzas, 
por D. Enrique Bagayrac, como marido de Doña Rosario de 
Yñcente y Velaz, contra D. Julián Loredo y la Sociedad colec
tiva Carriazo y Boti, sobre cancelación de la anotación de un 
embargo de un crédito hipotecario, decretado en autos segui
dos en el Juzgado de Buenavista de esta Corte por el Sr. Lo- 
redo contra la expresada Sociedad, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á cinco de Ene
ro de mil novecientos cinco, el Sr. D. José Peláez y Rodrí
guez, Magistrado de Audiencia territorial de las, de fuera de 
esta capital y Juez en ella de primera instancia del distrito 
de Chamberí, habiendo visto los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía promovidos por D>.. Enrique Ba
gayrac y Burgués, mayor de edad, industrial y de esta ve
cindad, como marido legal y representante de- Dona Rosario 
de Vicente y Velaz, defendido por el Letrado D. R. Menéndez 
.Joglal primeramente, y después por el Abogado D. Antonio 
Barrachina, y representado por el Procuradxi>r D. Celedonio 
López Serranillos, contra D. Julián Lo rede.» y Revilla y los 
señores Carriazo y Boti, sobre cancelación de la anotación 
de un embargo de un crédito hipotecario decretado en autos 
seguidos en el Juzgado de Buenavista de esta Corte por el se
ñor Laredo contra la expresada Sociedad; y 

Fallo que debo declarar y declaro que por virtud de la es
critura de nueve de Agosto de mil ochocientos setenta y tres 
resultó extinguido el crédito de los nuevo mil escudos que 
era en deber Doña María Ortiz de Lalama á la Sociedad Ca
rriazo y Boti, y, por tanto, que al practicar el embargo de 
este crédito en treinta de Junio de mil ochocientos setenta y 
seis por el Juzgado de primera instancia del distrito de Bue
navista en el juicio ejecutivo seguido en aquél por D. Julián 
Loredo contra la dicha Sociedad, tal crédiito estaba pagado^y 
extinguido; y, por tanto, debo mandar y mando quede sim 
efecto dicho embargo; y cancélese la anotación preventiva* 
del mismo tomada sobre la casa número treinta, y tres mo
derno y tres antiguo de la calle de la CMáva, hoy de Mesonera 
Romanos, en el Registro de la propiedad de esta Corte coa 
fecha veintiséis de Agosto de mil ochocientos setenta y seiR, 
cuya finca pertenece actualmente á Doma Rosario de Vicente; 
y no se hace expresa imposición de castas.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á los deman
dados en rebeldía en la forma prevenida en los dos iiltimos 
párrafos del artículo, setecientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo-.= José Peláez .

Y para que se notifique á los demandados dicha senteneia 
por medio de la inserción de la presente cédula en los. perió
dicos oficiales, la expido en Madrid á 7 de Febrero de Í90o—  
El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas., X 29-

SANTANDER—OESTE:
D. Juan Castrillo Yágüez, Escribano dM Juzgad© de pri

mera instancia del distrito del Oeste de la ciudad de San
tander. ,

Doy fe qu* en el pleito de ípte luego se liara mención, re
cayó sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dicen así ;

«Sentmch.—En la ciudad de Santander, á treinta de D i
ciembre de mil novecientas cuatro, el Sr. D. Alfonso Tcava
do y Loste, Juez de primara instancia del distrito del Oeste 
de ia .ciudad de Santaiidor, ha visto estos autos ordinarios 
de mayor cuantía, promovidos por D. Ricardo Simal y Mier, 
confitero y vecino de O rvera  de Rio Pisuerga, representado 
por el Procurador!). Gregorio Báscones, y defendido por el 
Letrado D. Francisco Escajadillo, parte demandante, y de la 
otra, como demandados, la Sociedad comanditaria, doinieU 
liada en Roterdam., nombrada \V.m H, Müller y Compañía, á 
quien represente, el Procurador D. Fernando Alvarez, y di
rige el Letrada D. José Fernández Orbeta, y D, León Masson 
y Benet, sin que consten otras circunstancias por haberse 
constituido en rebeldía, sobre cancelación ele unos contra
tos; y
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Fallo que teniendo por confeso al demandado D. Luis Fran

cisco León Masson y Benet, debo declarar y declaro que, ba
ilándose caducados y extinguidos los contratos objeto de la 
demanda, y con ellos todas las acciones á que pudieran dar 
lugar, debo condenar y condeno á citado Sr. Masson y Benet 
y á la Sociedad W.® H. Müller y Compañía á que en el té r
mino de quinto día otorguen la correspondiente escritura de 
cancelación de los aludidos contratos otorgados, el primero 
ante el Notario de esta Ciudad D. Ignacio Pérez en veinti
nueve de Agosto de mil ochocientos setenta y dos, sobre la 
mina titulada Esperanza, y el segundo con expresada Socie
dad; ante el Notario de esta misma capital D. Urbano de 
Agüero, en catorce de Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y uno, sobre la indicada mina Esperanza y la titulada San 
Millán, y en su virtud la consiguiente cancelación de la hi
poteca que pesa sobre la primera; apercibidos dichos deman
dados á que de no hacerlo se cancelarán por el Juzgado, en 
ejecución de este fallo, pues por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, y sin hacer expresa imposición de costas, 
Así lo pronuncio, mando y firmo .^Alfonso Travado.»

Es conforme con su original, á que me remito. Y para que 
sirva de notificación al demandado rebelde Sr. Benet, expi
do el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
lo firmo en Santander á 10 de Enero de 1905.izzAnte mí, Juan 
Castillo. X—294

SARIÑENA
D. Luis Emperador Félez, Juez de instrucción de la villa de 

Sariñena y su partido.
Por la presente se cita y llama á Eugenio Cristófol, natural 

de Linda, de treinta y seis á treinta y ocho años de edad, 
casado, jornalero de oficio, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado, dentro de los ocho días si
guientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , Con objeto de notificarle el auto de procesamiento y 
prisión y recibirle indagatoria en causa que me hallo instru
yendo contra el mismo por estafa de un tapabocas; previ
niéndole que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades civiles y militares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del Eugenio Cristófol, cuyas 
señas se expresarán á continuación, y caso de ser habido lo 
pongan, con las seguridades debidas, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sariñena á 18 de Enero de 1905.=:Luis Emperador. 
De su orden, Cándido Reguera.

Señas del Eugenio CristófoL
Estatura regular, algo grueso, ojos garzos, usa barba ter

minada en punta, bigote y pelo castaños, algo rubio; viste 
traje oscuro deteriorado, sombrero hongo y gorra de ocho 
piezas, pañuelo de seda matizado, de color claro y negro, al 
cuello; va acompañado de una mujer muy morena y de ojos 
azules y de un niño de cuatro años, llamado Enrique.

JO—896
J u risd icció n  de G u e rra .

MADRID
D. Cristino Bermúdez de Castro y Tomás, Comandante del 

batallón Cazadores de Ingenieros, núm. 6, y Juez instructor 
de la causa que por malversación de caudales se sigue con* 
tra  el ex Capitán de Artillería D. Ramón Iribas Embil.

Usando de las facultades que le concede el ¿rt. 386 dél Có
digo de* Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza A los parientes del citado Iribas Embil, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación dél 
presente edicto, se presenten en este Juzgado militar, sito 
en el cuartel de la Montaña, si residieran en la Corte, y si en 
otro punto lo notifiquen á este Juzgado, expresando con cla
ridad las señas de su domicilio y residencia, con el fin de quq 
presten declaración; así lo he acordado en diligencia de 
este día. 1

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 1905.—El Comandante, 
Juez instructor, Cristino Bermúdez de Castro. JG—124

D. Eduardo López Ñuño Moreno, Comandante del batallón 
Cazadores Las Navas, núm. 10, y Juez nombrado para dili
genciar un exhorto procedente de la plaza de Barcelona y di
manante del expediente abintestato que se instruye por falle
cimiento del soldado Enrique Andrés Heras, ocurrido á bor
do del vapor Les Andrés el 17 de Noviembre de 1898, al veri
le a r  su repatriación de 1$ isla de Cuba, 
i Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Garrido; cuyo 

segundo apellido y demás circuntancias se ignoran, para que 
en el término dé diez días, á partir dé la publicación de e$te 
edicto en el periódico oficial, concurra á este Juzgado, cuar
tel de María Cristina, pabellón 5, segundo izquierda, de nue
ve á catorce, á prestar declaración én el referido exhorto; 
significándole que de no hacerlo le pararán los perjuicios á 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dia.

Dado en Madrid á 30 de Enero de I905.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Eduardo López-Nuño. JG—125
7.77  . 7  ' MÁLAGA . . ■

D. Alvaro Galán Fabián, primer Teniente-del regimiento 
L lantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de este regimiento, Jaime 
Jordá Rosell, por la falta á concentración én la zona de Bar
celona, núm. 60.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Jordá Rosell, natural de Yich, provincia de Barcelona, hijo 
de Juan Jordá y de María Rosell, de oficio dorador, cujfás 
séñas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardós, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde ia publicación d e  esta requisitoria en lá G a c e t a  
i>¿ M a d r i d , comparezca en este Juzgado para responder á 
Tos cargos que se resultan; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
doles el perjuicio que haya lugar.
á Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. p. G.),, exhorto; y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como niilita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activad1 dili
gencias en busca del referido Jaime Jordá Roéell, y en caso 

ser habido le remitan eá clase de preso! con las séguM- 
dádes Convenientes y á mi disposición; pues abí lo tengo acór- 
dadó en diligencia de este día. 1
7  Y para que surta sus efectos, extiendo la presente en Mála- 
fa  á 16 de Enero de 1905—Alvaro G^Ián. JG— IÜ2
; PONTEVEDRA | v

* B. Franélscd Padrón Rodríguez, Capitán de Infantería con 
destino en él bátállón. dé segunda reserva de Pontevedra, 
número 114, y . JueA instructor del expediente instruido ál 
recluta del reemplazó de 1$98 por el Ayuntamiento de la 
Lama, Mareiál Soto Quinteiro, por haber faltado á dóftcefi- 
tración. , . » * s

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ñeéíu-r 
ta Marcial Soto Quinteiro, prófugo dado poñ inútil del roeiá-*

plazo de 1898, hijo de Domingo y de María, natural deja 
Lama, parroquia de ídem, avecindado en ídem, partido judi
cial de Puente Cal délas, provincia de Pontevedra, cuyas se
ñas son: edad veinticuatro años, siete meses y quince días, 
estatura un metro 620 milímetros, de oficio dependiente, de 
estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba naciente, producción fácil, señas particulares 
ninguna, cuyo paradero se ignora, para que en término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado, á mi disposición, para res
ponder en el expediente de profugación que se le sigue.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Marcial Soto Quinteiro, 
y en caso de ser habido en esta región lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, y 
si en otra, á la de la primera Autoridad militar del punto 
donde se encuentre, dando cuenta de ello.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 16 de Enero de 1905.=Francisco 
Padrón. JG-102

SANTIAGO
D. Manuel Rodríguez Olio, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente seguido, por falta de concentración contra el recluta 
José María Alfonso.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José María 
Alfonso, hijo de Encarnación, de oficio labrador, de veintidós 
años, seis meses y veinticinco días de edad, de estado soltero 
y cuyas señas personales son: de regular estatura, grueso y 
hoyoso de viruelas, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito, en el cuartel de Santa Isabel, á̂  respon
der de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo, tanto á.las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido le pongan á mi disposición en el cuartel 
de Santa Isabel,-de esta plaza, coadyuvando así á la buena 
administración de justicia.

Dada en Santiago á 23 de Enero de 1905.=Manuel Rodrí
guez Olio. JG—199

SANTOÑA
D. José Mera Gutiérrez, Comandante del regimiento Infan

tería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del mismo,.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del soldado que fué en Cuba del primer batallón ex
pedicionario de este Cuerpo Pedro Alonso Toves, natural de 
Burgos, de treinta y un años de edad, de oficio sastre y que 
fué filiado en 25 de "Octubre de 1897 en la zona de Santander 
como sustituto, y cuyas señas son: pelo y cejas castaños, ojos 
azules, nariz, barba y boca regulares, color bueno, frente re
gular, aire marcial, estatura un metro 630 milímetros, y sin 
señas particulares;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho soldado para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , sé presente en el cuartel del Sur, de esta plaza-, á fin de 
responder al expediente qué se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica en el plazo mañeado sufrirá la pena á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso .de 

,ser habido lo remitan en calidad de preso á dicho cuartel y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día. 1

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d . *

Dado en Santoña á 25 de Enero de 1905.—El Comandante, 
Juez instructor, Mera.—El Secretario, Amadeo Teijeíro.

. JG—117

ANUNNCIOS OFICIALES ;
L a  Aseguradora Española.

Junta general extraordinaria.
PRIMERA c o n v o c a t o r ia

De conformidad con. los artículos 52 y 53 de los estatutos 
sociales, se convoca á los señores accionistas á junta general 
extraordinaria, la que se celebrará en el domicilio social, á 
•las dos de la tarde del día 12 de Abril de 1905, con objeto de 
tratar: . i '

ORDEN DEL DÍA

17 Considerar las modificaciones propuestas en los esta
tutos sociales, y las cuales, se expresan á continuación:

TÍTULO PRIMERO 
Emblema, domicilio, duración» ,

Artículo 1.° - La Sociedad anónima La Aseguradora Espa
ñola, constituida en 26 y 27 de Diciembre de 190(7 según es
critura pública otorgada en 29 del mismo mes y año, tendrá 
por emblema distintivo para su usó el escudo de laá Islas 
Canarias, sósténido por las columnas de Hércules, del escudo 
Español en sús[ costados y los rayos del Sol naciente como 
fondo. 7  ■ . 7  •' ' "

Árt, 2.° Está Sociedad continuará con su domicilio legal 
en la ciudad dú Santa Cruz de Tenerife.

Art. 3.° La duración de la Sociedad será por noventa y 
nueve años, contados desde 1.° 'de Enero de 1901, pudiendo 
prorrogarse. • * *

í TÍTULO II 1
Capital social, accionistas y acciones»

Art. 4.° El capital, fijado én 5¿000.000 de pesetas, se di
vide en1 lO seriés de accionesy de á 500pésetas cada una y con 
valor nominal'dé 1.000 pésetas lá acción; De estas 10 series de 
acciones, se hallan totalmente liberadas las cúatro*primeras 
y suscritas las seis restantes.  ̂ i --

Art. 5.° 'Las'ácCione^ Hasta la: Cuarta serie inclusive, se 
hall an ya convertidas en títulos al portador de 1.000 pesetas 
cada uño. '• ; • ■' > • ' ;V

Ar$; 6.° Lás acéionés nominales- pe pagarán en los plazos 
y condiciones 'que; acuerde, el Consejo de administración; y 

'póúéuótás; ñ ^ tó á^ o ^ 'd e  úíi Í0;:por 100.
srajgún! accioni^tú no hiciera el pago dé sus 

éuófas feúaüdú 'éorréspónda; el Conseco de administración 
áúái|dára véndéi?. eif^ájudicialmeiíte, sin nécésidad dé auto-- 
rizacióií ó iúteñVención álgüína,1 las acciohés etí'defccúbíerttJ. 
La vtóta seeféctuará en subasta pública, anúúciándola éoüf

* 1 \ ' *

diez días de anticipación en dos diarios del domicilio social* 
Realizada ó no la venta, la Sociedad tendrá derecho de de
clarar caducadas las acciones en mora, expidiendo duplicado 
de ellas, ó de proceder judicialmente contra el moroso hasta 
cubrir las cuotas, intereses de 1 por 100 mensual y las costas' 
y gastos que se hubieren originado.

Art. 8.° Las acciones nominativas son individuales, y por 
cada una no se reconocerá más de un propietario; serán nu
meradas y tomadas de un libro talonario, después de firma
das por el Presidente, Secretario y Tesorero. Mientras las ac
ciones no estén íntegramente pagadas, no se podrá emitir por 
ellas títulos al portador.

Art. 9.° La transmisión de la propiedad de las acciones 
se hará á solicitud de comprador y vendedor y con la confor
midad del Consejo de administración, no admitiendo éste 
traspaso á favor de menores ó de personas privadas de la li
bre administración de sus bienes.

A rt. 10. El accionista desposeído de sus títulos nominales* 
por robo, estafa, extravío ó destrucción total de ellos, deberá, 
comunicar el hecho á la Dirección, y ésta, á costa del intere
sado, publicará un aviso en,la G a c e t a  por treinta días, y si 
no se produjera impedimento, previa fianza personal, expedi
rá títulos duplicados, en cambio de los pedidos, que queda
rán sin valor.

TITULO III
Operaciones sociales»

Art. 11. La Compañía tiene por objeto, en,particular, to
das las operaciones de seguros y las que con ellas tengan re
lación, y, en general, cuantas operaciones autoriza el art. 175- 
del Código de Comercio.

TITULO IV '*
Administración y fiscalización»

Art. 12. Podrá haber uno ó más Consejeros honorarios, 
que serán nombrados por Votación especial en junta general 
convocada á este sólo objeto.

Art. 13. La administración de la Compañía estará á car
go demn Consejo formado por seis Consejeros titulares. La 
fiscalización será á cargo de un Síndico. Todos ellos serán 
nombradós por la junta general de accionistas, por mayoría 
de votos, así como tres Consejeros suplentes y un Síndicosu- 
píente.

 ̂Art. 14. Los suplentes, en orden de votos obtenidos, sus
tituirán á los efectivos temporalmente por auseneia ó impe
dimento de éstos, y definitivamente por renuncia, falleci
miento ú otra causa que los imposibilitara para continuar en 
el cargo y sólo, por el tiempo que faltase para terminar el pe
ríodo de mandato del sustituido. Si no hubiere, suplentes, el 
Consejo podrá nombrar accionistas que desempeñen el cargn 
hasta la primera asamblea.

.Art. 15. Para ser Consejero ó Síndico se requiere: *
1.° Ser propietario de 25 ó más acciones de la Compañía 

desde un año antes, como mínimúm, del díahe su elección, 
salvo el caso previsto pop el art. 29, y no ser director ó Agen- ’ 
te de Sociedad que trabaje iguales operaciones.

Dichas acciones deberán depositarse en poder de la Com
pañía por el tiempo que dure aquél en su cargo, siempre que- 
ellas estuviesen totalmente integradas.

2.° No estar eq estado; de insolvencia ni privado de la li
bre administración de süs bienes.

Art. 16. Cinco Consejeros efectivos y lós tres suplentes 
duraran.en.sus iumcjqpgs doŝ  ̂ejerciqlqs,Á eííUte?.desúe la fe
cha dé la aprobación de estos estatutos. Rasados dos años se 
sortearán tres Consejeros titulares y un suplente, que cesa- 
rán, pudiendo ser reelegidos, y al año siguiente terminarán / 
los restantes.

Art. 17. El Síndico y suplente se elegirán, anualmente, - 
pudiendo también ser reelegidos.

Art. 18. Dentro de los ocho días siguientes á las eleccio
nes, el Consejó celebrará sesión con objeto de hacerse cargo 
de la'administración de la Compañía y constituirse, eligien
do de su seno el Presidente 'jTTesórero. Rór renuncia ó falle
cimiento de alguno de éstos se hará igual votación éntre los 
restantes. El Secretario titular del Consejo lo será el Direc
tor general de la Compañía.

Art. 19, El Consejó de administración se reunirá ordina
riamente una vez por mes, y extraordinariamente las veces 
que el Presidente, dos Consejeros ó el Director general lo pi
dieren. Sim sesiones serán legales, asistiendo cuatro Miem
bros, inclíiídos en ellos el Presidente ó Director que lo reem
place.

Art. 20. Por ausencia ó impedimento del Presidente lo* 1 
reemplazará el Consejero que no desempeñe cargo y que de 
los presentes fuera el. que hubiese obtenido mayor número 
de votos en la junta general del día de su elección. A igual
dad de votos entre los titulares y entre los suplentes, para el 
desempeño dé cargos los primeros y ocupación de puesto de- * 
titulares los segundos, se fijará el que corresponda por vota
ción efectuada por los Consejeros efectivos. ' .

Art. 2\. En las reuniones del Consejo se resolverá por 
may orla absoluta de votos. Habiendo empate decidirá con su 
voto el Director que las presida. Los Consejeros honorarios y 
el Sindico sólo tendrán voz coiisultiva, pero no voto.

Art. 22. LaS facultades del Consejo de administración son 
amplias para, resolver los actos, negocios v operaciones civ-i- . 
les y comerciales de la  Compañía, como también para ejer
cer la vigilancia é inspección en el cumplimiento de todo ello 
en la forma que crea sea más eficaz. ,

En consecuencia, son atribuciones especiales dél mismo:
1 Otorgar poderes generales, con ó sin facultad de sus- . 

tituir, todo lo amplios que creyera convéniente, así como ; 
poderes especiales y aquellas escrituras públicas ó privadas 
que considerase de utilidad.

2.°̂  Autorizar la acción judicial .para promover v soste
ner litigios, transarlos, abandonarlos ó recurrir en apelación 
y casación.

3.° Autorizar la creación de Direcciones,.Subdirecciones, 
Gerencias, Sucursales, Agencias y toda oficina ó cargo que 
esíimeqportuno en España y en el extranjero, aprobando la,s 
condiciones en que hayan de funcionar.

4.° Nombrar el Director general, fijándole los honorafios 
que deberá disfrutar; Suspender al Director general cuándo 
los estimase imprescindible,, y convocar el mismo día a junta ; ; 
géneral, de acuerdo con el ártv29. , .

5.° Separar definitivamente; á propuesta del Director ge- ( 
néral, al personal de la Compañía:

6.° Coñfiripar ó revocar los nombramientos que efectué , 
la Dirección general. / - * j

7.° Sancionar el pre^püestó de gaétofe de ádmiñistraciqfi? 7 ¡ 
así como lós imprevistos ó eVentüaléáí ' ' . 1 !

8.° Autorizar la tranfeférefiéiadé’acéiohes nomínaléS;.  ̂ }
9.° Fijar la tasa de inteñéses y coíííí^iónés á ‘c£>brár,y£ f  

págár.  ̂ - ,;:-t v?.;?: ' • í-Ávqs
'10. Presentar áv la imita 'general5 ordinaria la k  Menlórife íí' 

bal anee anual é infornjfi.del Sindico f  proponertl repái\tó;ae , T 
las utilidades.  ̂ r- r  . ,  , 1 ". j v ‘

’JKesolVer.siybre' las í¡6títincias de los Consejeros
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12. H acer que se ejecuten las resoluciones de las ju n ta s  

generales y que se cum plan estos estatu tos.
Del Presidente.

A rt. 23. El P residente representa al Consejo de adm inis
tración, y, por tanto , á la  Compañía, en todos aquellos actos 
que no estuvieren confiados al D irector general.

Sus deberes especiales son:
1.° P resid ir las sesiones del Consejo y ju n ta s  generales.
2.° Y ig ilar la buena m archa de la adm inistración y com

probar la exactitud de los balances.
3.° P resenciar los arqueos de Caja y dehiás valores exis

tentes.
4.° F irm ar las actas una vez aprobadas, los acuerdos re 

caídos en toda solicitud presentada y los resúmenes de ope
raciones, previo conocimiento del Consejo de adm inistración: 
las acciones, títu los al portador, escritu ras públicas y p riva
das, y todo aquello que haya aprobado ó rechazado el Con
sejo.

5.° Y ig ilar que se cum plan los acuerdos del Consejo.
Del Tesorero.

A rt. 24. Son atribuciones y obligaciones de éste:
L° Hacer arqueo de Caja y demás valores, con el D irector 

general, cuantas veces lo estime oportuno, avisando con an
terio ridad  al Presidente.

2.° F irm ar las acciones y balances generales.
3.° Tener á su cargo, en unión del D irector general, la 

guarda de títu los y demás valores.
Por enfermedad, ausencia ú otro impedim ento, el Consejo 

nom brará el D irector que debe reem plazarlo.
Del Secretario.

A rt. 25. Es obligación del Secretario redactar las actas, 
refrendar la firm a del Presidente y expedir las papeletas de 
en trada  á las ju n tas  generales.

Del Síndico.
A rt. 26. A nualm ente será elegido por la ju n ta  general de 

accionistas un Síndico, el cual asum irá la representación de 
todos, á los fines previstos por el a rt. 158 del Código de co
m ercio, siendo sus atribuciones y deberes los siguientes:

1.° Exam inar los libros y documentos de la Sociedad siem
pre  que lo estime conveniente, y, por lo menos, cada tres 
meses.

2.° Im petrar del Presidente del Consejo que convoque á 
ju n ta  general extraord inaria  cuando lo juzgue necesario, y á 
la  o rd inaria cuando omitiese hacerlo; y convocar por sí, en 
ambos casos, si el Consejo ó su Presidente no lo hiciere, den
tro  de un plazo de tres días.

3.° A sistir con voz consultiva, pero sin voto, á las sesio
nes del Consejo, siempre que lo crea oportuno.

4.° Com probar el cum plim iento de estos estatutos, espe
cialm ente en lo que se refiere á las condiciones establecidas 
para la intervención de socios en las jun tas generales, y velar 
por que se cum plan los acuerdos de éstas.

5.° D ictam inar sobre la  Memoria y balance que presente 
el Consejo anualm ente.

6.° Y igilar las operaciones de liquidación de la Sociedad 
en su caso.

7.° El Síndico cuidará de ejercer sus fu n c io n é  de modo 
que no entorpezca la regularidad de la adm inistración social, 
de acuerdo con el a r t. 131 del Código de comercio.

Caso de enfermedad, ausencia ó renuncia, desem peñará sus 
funciones el suplente.

TITULO Y 

Dirección general.

A rt. 27. El D irector general de la Compañía forma parte  
in tegran te de su Consejo de adm inistración, teniendo voz y 
voto en sus reuniones.

A rt. 28. Tendrá á su cargo la Dirección técnica y la parte  
ejecutiva de los negocios, operaciones sociales y relativas 
gestiones, sin excepción alguna; siendo el Jefe interm edio 
en tre el Consejo de adm inistración y el personal de la So
ciedad.

Le corresponde, por tanto:
1.° A s is tirá  las reuniones del Consejo de adm inistración.
2.° Convocar á sesiones extraordinarias al Consejo cuando 

lo repute urgente y necesario.
3.Q F irm ar por la Compañía todos los documentos sociales 

que no llevasen la firm a del Presidente.
4.° Representar á la Compañía, por sí ó por m andatario , 

en todos los actos no comprendidos entre los deberes espe
ciales del Presidente.

5.° F o rm a rlo s  presupuestos de gastos, tarifas y demás 
cálculos.

6.° Proponer al Consejo las condiciones en que hayan de 
funcionar las Direcciones, Gerencias, Sucursales, Agencias 
y^toda oficina ó cargo que estuviese autorizado á crear, tan to  
en España como en el extranjero, y dar cuenta de los nom 
bram ientos que efectúe.

7.° Suspender descargo  ó empleo al personal y proponer 
al Consejo la separación definitiva del suspendido.

8.° Y igilar la  contabilidad y los diferentes servicios in te r
nos y externos.

9.° E jecutar y hacer cum plir los acuerdos del Consejo de 
adm inistración y reglam entos aprobados.

A rt. 29. El D irector general no podrá ser removido sino por 
acuerdo de una ju n ta  general convocada al efecto. En caso de 
enfermedad, suspensión por el Consejo, ausencia ú otro im pe
dim ento, éste determ inará el D irector ó suplente que debe re 
em plazarle interinam ente. Por renuncia, fallecim iento, des
titución  por la ju n ta  general de accionistas ú o tra  causa, el 
Consejo de adm inistración, al que se agregarán por esta vez 
los suplentes, que serán citados al efecto, decidirá y nom bra
rá  la persona que debe su stitu irle  dentro de los tre in ta  días 
de ocurrida la vacante, no ne esitándose, para este solo caso, 
que el nom brado posea las acciones que m arca el inciso 1.° 
del a r t. 15 con an terioridad al día en que tome posesión.

TITULO YI 

De las juntas generales.

A rt. 30. Las ju n ta s  generales de accionistas son ord ina
rias y extraordinarias. Siendo constituidas según lo dispues-, 
to por estos estatutos, son legales y representan la to talidad 
de los asociados. Las resoluciones tom adas por m ayoría de 
votos, presentes y representados, son obligatorias', inclusive 
para los disidentes y ausentes.

A rt. 31. Las jun tas, sean ordinarias ó ex traordinarias, 
quedan legalm ente constituidas, asistiendo por la p rim era 
convocatoria un núm ero de accionistas que represente la m i
ta d  del capital realizado como m ínim um . No lográndose re 
u n ir  este núm ero, se convocará por segunda vez, y entonces 
te n d rá  lu g a r  con el núm ero de accionistas que concurra, 
siem pre que su objeto no esté comprendido en el a rt. 49.

A rt. 32.^ La convocatoria de cada ju n ta  general se h a rá  
po r anuncios que se publicarán en uno ó más periódicos de

Santa Cruz de Tenerife y en los demás de las islas Canarias 
que acuerde el Consejo de adm inistración.

La prim era se hará con quince días de anticipación, y h a 
biendo necesidad de segunda convocataria se hará  con cinco 
días de anticipación, dentro de los tres días siguientes á la  
fecha prim eram ente designada.

Los anuncios de convocatoria deberán expresar:
1.° El día, la hora y local donde se reunirá la ju n ta  gene

ra l que se convoque.
2.° Los puntos ó m aterias á tra tarse .
3.° La oficina donde los accionistas pueden proveerse de 

su papeleta de en trada.
4.° La designación del día, hora y local en que la m ism a 

ju n ta  general con tinuará su sesión com plem entaria, de con
formidad con el a rt. 39.

A rt. 33. Antes de 31 de Agosto de cada año se celebrará 
una ju n ta  general ordinaria con objeto de t r a ta r  de las ope
raciones del ejercicio anterior.

A rt. 34. Para tom ar parte en las ju n ta s  generales, siendo 
las acciones nom inativas, se proveerá cada accionista de su 
papeleta de entrada, que la Secretaría expedirá hasta  el día 
an terio r á su celebración, haciendo constar en ella el núm e
ro de votos, propios y por representación, á que el interesado 
tiene^derecho, y la cual entregará en el acto de com enzar la 
reunión.

Cuando las acciones fuesen al portador, la papeleta de en
trada se expedirá, previo depósito en Tesorería de las m is
mas, que deberá efectuarse, lo más tarde, tres días antes de 
cada ju n ta  general.

A rt. 35. Mientras las acciones representadas fueren nom i
nativas, todo accionista, provisto de carta-autorización, pue
de representar á uno ó más accionistas ausentes 6 impedidos. 
Estas cartas serán entregadas en S ecretaría hasta  tres días 
antes de cada ju n ta  general.

A rt. 36. La m ayoría en las ju n ta s  generales la  constitu 
yen la m itad  más uno de los votos presentes y representados. 
En caso de empate se reabrirá  la discusión, y dando la vota
ción nuevo empate, decidirá con su voto el que1 la presida. 
Los votos se com putarán á razón de uno por acción, y n in 
gún  accionista, por sí ó por mandato, podrá reun ir más vo
tos que los correspondientes al décimo de todas las acciones 
suscritas. En el caso de que un solo accionista reúna más del 
quinto de los votos presentados en las jun tas, el exceso no le 
dará derecho á voto alguno, quedando, por consiguiente, sin 
efecto lo indicado anteriorm ente.

A rt. 37. Las ju n ta s  generales serán presididas de acuerdo 
con el a r t. 23.

A rt. 38. Las elecciones de D irectores y Síndicos se harán , 
precisam ente, por votación efectuada por medio de papeletas 
fechadas y firmadas por el votante.

El Presidente designará tres escrutadores y proclam ará el 
resultado del escrutinio que éstos hayan verificado.

A rt. 39. N inguna ju n ta  general puede disolverse sin que 
se haya aprobado y firmado el ac ta  de su misma sesión. Al 
efecto, concluida toda deliberación, se suspenderá la sesión, 
reanudándola el día designado en el anuncio de convocación, 
sin necesidad de o tra  convocatoria ni de avisos especiales. 
Toda sesión com plem entaria de ju n ta  general tendrá lugar 
con el núm ero de asociados que concurra y al solo y exclusi
vo objeto de dar lec tu ra  y aprobar el acta celebrada en la 
sesión que com plem enta.

TITULO YII 

Rejiresentacioiies.
A rt. 40. Las Direcciones, Sucursales, Agencias, etc ., tan to  

en España como en el estranjero, serán regidas en la forma 
que determ inen sus ex tatu tos, ó que resuelva Ja Dirección 
general si no los tuvieren.

A rt. 41. Podrán establecerse. D irectorios asesores para 
cada sucursal y agencia si así lo resolviera h lC onsejo de ad
m inistración, el cual fijará las atribuciones, obligaciones y 
rem uneración de aquéllos si hubiere lugar.

A rt. 42. Todo docum ento em itido por las dependencias 
que no tuv ieran  estatutos por que regirse, serán válidos con 
la firm a ó firm as que determ ine el Consejo de adm in istra
ción de la  Compañía.

A rt. 43. A responder de las operaciones efectuadas por 
las Sucursales y Agencias de la  Sociedad, debidamente au to 
rizadas, queda siem pre sujeto el to ta l capital suscrito en esta 
Casa Central.

TITULO III

Utilidades y fondos de reserva.
A rt. 44. A nualm ente propondrá el Consejo de adm inis

tración  á la ju n ta  general o rd inaria  el reparto  del saldo de 
la cuenta de pérdidas y ganancias, y  la sum a que en defini
tiv a  resultase por utilidades líquidas, una vez constituido el 
fondo de reserva legal, se rep a rtirá  en la  forma siguiente:

10 por 100 á fondo de am ortización;
10 por 100 á fondo de previsión;
9 por 100 al Consejo de adm inistración, repartiéndose p ro 

porcionalm ente al núm ero de asistencias personales habidas 
en el ano á sus reuniones;

1 por 100 al Síndico y suplente, en proporción al tiempo 
que cada uno hubiese ejercido;

70 por 100 á los accionistas como dividendo.
A rt. 45. La ju n ta  general, á propuesta del Consejo de 

adm inistración, en el reparto  anual de las utilidades, podrá 
asignar al íbndo de previsión una participación m ayor de la 
determ inada en el artículo  precedente.

A rt. 46. El fondo de previsión no es obligatorio re in te
grarlo  por dism inución que sufriera; se le aplicará especial- 
m ente á m antener en lo pasible la  estabilidad de los dividen
dos anuales á rep a rtir  á los accionistas.

A rt. 47. El fondo de am ortización se aplicará de confor
m idad con el a rt. 166 del Código de comercio cuando el Con
sejo de adm inistración lo estim e conveniente.

A rt. 48. El fondo de reserva exigido por las leyes se cons
titu irá  haciendo las aplicaciones que éstas determ inan.

TITULO IX 
Disposiciones • generales.

A rt. 49. Estos estatutos pueden ser modificados á peti
ción por escrito de un núm ero de socios que representen un 
décimo del capital realizado, y  siempre que al en tregar su 
petición depositen los títu los que comprueben aqúella repre
sentación.

Las modificaciones que solicitaren in troduc ir deberán pre
sentarlas por escrito y  publicarse en la  G a c e t a , en unión del 
aviso de convocatoria para la ju n ta  general, que se celebra
rá una vez llenados los requisitos impuestos por el a rt. 1Í68 
del Código de comercio.

A rt, 50. L legado el caso de la liquidación de la  Sociedad, 
cesará en sus funciones el Consejo de adm inistración. La 
ju n ta  general nom brará dos D irectores liquidadores, á los 
que, en unión del D irector general, que será el tercero, fijará 
la  rem uneración que deberán d isfru tar, como tam bién ai 
Síndico.

A rt. 51. El ejercicio anual de la Compañía se ce rra rá  en 
31 de Diciembre de cada año. Oportunam ente se publicará 3a 
Memoria del Consejo de adm inistración, balance genera!, 
cuenta de pérdidas y ganancias é inform e del Síndico, todo 
lo cual deberá ser impreso y repartido á los accionistas con 
tres días de anticipación, como m ínim um  á la  feclia de la  
ju n ta  general ordinaria.

A rt. 52. El solo hecho de ser poseedor de títu los ó accio
nes de la  Compañía im plica el conocimiento de estos e s ta tu 
tos y el consentim iento de someterse á todo lo que ellos d is
ponen.

A rt. 53. Todos los demás puntos que se presentaren, no 
comprendidos en estos estatutos, se resolverán de acuerdo 
con lo que determ ina el Código de comercio y leyes y decre
tos correspondientes.»

2.° D iscutir dichas alteraciones y aprobar aquellas que 
se juzguen convenientes.

H asta el día 9 del mes de A bril próximo, los señores accio
nistas podrán proveerse de la papeleta de entrada á la ju n ta 7 
en la oficina de la Secretaría del Consejo de adm inistración.,

La sesión com plem entaria de esta Ju n ta  general ex trao r
d inaria  comenzará á las cuatro de la tarde del día 13 de 
A bril de 1905 en el domicilio de la Sociedad, Castillo, 93.

Santa Cruz de Tenerife 8 de Febrero de 1905. =  A ureliano 
M artín, P residente— C. Alarcó, Secretario. X —300

B a n co  de E sp añ a .
Barcelona.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósitos in 
tran sm isib les , núm . 47.354, de pesetas nominales 34.900, en 
Deuda perpetua in te rio r al 4 por 100; núm . 47.355, de pese
tas nom inales 950, en acciones de A licante, y núm . 49.687, 
de pesetas nominales 11.675, en acciones del Norte, expedidos 
por esta sucursal en 23 de Diciembre de 1902 los dos prim e
ros y en 24 de Agosto de 1903 el últim o, á nombre de I). Ma
gín F errer y Torralbas,. se anuncia por te rcera  vez en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia para que 
el que se considere con derecho á reclam ar lo verifique den
tro  del plazo de dos meses, á contar desde 3a fecha de la in 
serción del p rim er anuncio en dichos periódicos, ó de lo 
contrario  se expedirá duplicado de dichos resguardos, que
dando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con. 
lo prescrito en el a r t. 6.° del reglam ento y en el 58 de las 
instrucciones.

Barcelona 28 de Enero de 1905— El Secretario, E. Y illa- 
rrazo. X—1462

B anco del Com ercio.
Cumpliendo lo dispuesto en el a rt. 20 de los estatu tos, el 

Consejo de A dm inistración de este Banco ha acordado que la  
ju n ta  .general de accionistas se celebre el día 20 del mes ac
tual, á las once de su m añana, en el domicilio social, calle de 
la Estación, núm . 3.

D urante los ocho días que precedan al señalado para la ce
lebración de la ju n ta  estarán de manifiesto en las oficinas 
de este Banco, para todos los accionistas .que lo deseen, el 
balance y las cuentas del ejercicio sem estral, y se les facili
ta rá n  cuantas explicaciones pidan relativas á la situación del 
establecim iento, sin perjuicio de lo que determ ina el a rt. 10 
de los estatutos.

Bilbao 5 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, Miguel Cortés.
X —295

E l  A g u i l a —Sociedad anón im a.
Con arreglo á los1 artículos 15, 16 y 18 de los estatutos de 

dicha Sociedad, se convoca á los señores accionistas á ju n ta  
general ord inaria  para el sábado 25 del mes actual, á las tres  
de la tarde, en el domicilio social, calle de Ram írez de P ra 
do, esquina á la del General Lacy, siendo los puntos que han. 
de.ser objeto de deliberación en ella los siguientes: 

Aprobación de la  Memoria presentada por el Consejo de 
adm inistración y del balance de 31 de Diciembre de 1904.

P ara asistir á la ju n ta  deberá depositar cada accionista 
10 acciones, por lo menos, conforme previene el a rt. 14 de 
los estatutos; debiendo hacerse estos depósitos, en Madrid, en. 
la Caja social, y en provincias, en las de las sucursales del 
Banco de España, hasta  el 20 del presente mes.

La asistencia será personal, exceptuándose las m ujeres ca
sadas y viudas, los incapacitados, los menores y las personas 
juríd icas, que podrán ser representados por los medios lega
les establecidos.

Madrid 9 de Febrero de 1905— El Presidente del Consejo 
de adm inistración, Dionisión Gómez y Yelasco.

X—296

C om pañ ía  V in íco la  del N orte de E spañ a»
Balance general correspondiente al vigésimo tercero 

ejercicio, que comprende desde 1.° de Enero á 31 d© 
Diciembre de 1904.

ACTIVO P e se ta s .

C a ja ............................................................................... 135.981*35
Propiedades é inm uebles......................................... 38.180*97
M aterial fijo y  m óv il. ............................................. 324.415*68
M obiliario ....................................................... ............
L etras por n eg o c ia r.. ..................................  77.274*16
Banqueros y corresponsales deudores................  .381.400*83
Yalores púb licos  ___ .̂.................•**•/*.-----  179.150,50
A ccionistas, por entréga á cuenta del dividen

do-activo.   ............   47.860
Yinos y aguard ien tes ............................................. 534.308*86

Total........................................... 1.719.572*35

PASIVO

C ap ita l.................... .....................................................  1.196.500
Fondos de reserva  .................................................... 303.578*77
Acreedores por cu e n ta s ...........................................  118.959*88
Pérdidas y gafiancias................................................ 200.533*70

Pesetas................   1.719.572*35

Bilbao 7 de Febrero de 1905— Por la  Compañía Yinícola 
del Norte de España, el D irector, J. A. Róchelt. X —298
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Cotización oficial fiel dia 9 de Febrero de 1905,
comparada con la del día anterior. »

^  CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    ~
" Día 8. Día 9

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,60 78,55-60 y 55
Idem F, de 25.000 id. id .. . . ................. 78,60 78,55-60 y 55
Idem D, de 12.500 ................ ................ 78,60 78,60 y 55
Idem C, de 5.000......................... . 78,60 78,65 y 60
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78,60 78,65 y 60
Idem A, de 500 id. id.  ....................  78,60 78,65 y 60
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id  78,60 78,70-60 y 65
En diferentes series................................  78,65 78,65-70 y 60

Deuda al 5  %  amortizable.
SerieD, de 50.000 ptas. nomínales  99,40 99,40 y 35
Idem F, de 25.000 id. id. . . . ................. 99,40 99,40 y 35
Idem F, de 12.500.................................  99,40 99,35

Serie C, de 5.000 id. id. . . . . . . ........... . 99,40 99,50-40 y 35
Idem B, de 2.500.   .....................    99,40 * 99,45 y 40
Idem A, dé1500 id. id.............. ......... . . . . .  99,40 99,45 y 40
En diferentes series          .......  99,40 99; 10-45 y 35

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones      460% 460% y 459%
Comp. Arrendataria de Tábacos. idem. 410,75 411% y 411,50
Banco Hipotecario de España, ídem.;. » iyS% y 198,50
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. . 103,10 103,20
Idem id. id., ídem al 4 %400-id  » »
Banco de Castilla, acciones.    .........  » 80,50
Banco Hispano-Americano, idem  » »
Banco Español de Crédito, idem.. . .  . » 96,50 y 97%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetúa al 4 por 100 interior ......................  2.832.900
Idem ía. al 5 por 100 amortizable .......................................  685.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ..........................  51.500
Acciones ael Banco de España, acciones.   ......................  37.500
Idem del Banco Hipotecario de España, id ................... 23.000
Idem del Banco Hispano-Americano, id.............................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................. 58.000

Cambios" oficiales spbre plazas extranjeras.
París, á la vista.  31*25 | Londres, á la vista  33‘03

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  9  d e  f e b r e r o  d e  1 9 0 5 ■

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida 10°
en milímetros

' i t J í »':■ * U ‘ ;, ■ '
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCION ESTADO

Beoo. Humedecido ¿ vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

711,25
711.16

3.0 1.4 4.2 76 s q : . ,» . . .» . Calma.. Despejado. 
Poco nuboso.6 la mañana.. . .......... -  0.8 — 1.2 4.0 93 ENE' .......... Brisa ligera.

711,37*
711,30
710,08
710,61
710.83

1.8 0.7 4.1 80 SE Calma Nuboso.
12 del día...................... . 8.7 6.3 5.9 71 E . . . . . . . . . . Idem___ ►» • Idem.
3 dé la tarde.....................
6 de la tarde......................
9 de la noche».. . . . . .........

14.0 
8.6
5.0

9.1
5.5
3 4

6.1
5.2
5.1

51
64
'77

s o : .
o s o
0 ....

Brisa ligera.
Calma........
Idem_____

Idem
Idem.
Casi despejado.

frAmriai<4fnf4 mlTÍMIt Hftl IÍM * II lAflilirft. 15,0 Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
Idem mínima................................................

Diferencia» *•••••••»•»«»»* *.»••*•••»» •
Temperatura máxima al sol, á doi metros de la tierra...
ídem id. dentro de una esfera de cristal.............. ........

Diferencia.. . : .....................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable..............................................
Item minima idem........................................................

Diferencia............................................................

-  1.7
16.7
19.2 
44.0
24.8
22.6

— 4,6
27.2

(kilómetros).............................................................
Oscilación barométrica ídem (milímetros)..............
Altura: ídem con respecto á la media anual, é  las nueve 

horas de la noche. . . . . :  : . . .  . ¿  .
Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros).......
Sol ¿completamente despejado.. . . . : .
Solentrevéladópor nubesó vapores.»........................

Total de insolación durante el día.....................

137
1.3

+  3.8
1»

4 h 40 m 
2 h 30 m 
7 h 10 m

H a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d ía  9  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 & 9 i e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d ía  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a ^  á  la s  n u e v e  d e  l a  m a n a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  c x t r a D je r p ,  á  l a s  s ie t e »  J  .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o , 
y al nivel 
del mar.

Diferencia 
• •: 

igual hora 
del día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

de! cielo. ¿acó.
Huínede-
' ' 
cido.

Diferencia 
de teinpeir'á̂  
tura áiguaj 

hora
la víspéra;

ĵTempe-
rátqya

máxima.

-Tempe
raturá

mínima.

Lluvia 
en milír 
metros,

ESTADO 
del mar:

París....................
Clermont..............
Valentía..............
Gris-Nez............ .
Saint Mathieu.......
Lia d‘ ix.............
Biarritz.................
San Sebastián.......
Bilbao...................
Oviedo..........
Vares.......... ........
Coruña... .. .. .. .. ..

¡ Pontevedra;. . . . . .
Vigo.....................
Oportó.................
Lisboa.. . . . . . . . . . .
Angra.. . . . . . . . . . .
Punta Delgada----
Laguna... . . . . ----
Funchal... ..........
Lagos........
Ayamonte............
Huelva .̂............. i
San Fernando......
Tarifa. .................
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla... . . . . . . . . .
Córdoba............
Jaén . . . . . .
Granada.
Murcia.................
Badajo?---- -. . . .
Ciudad Real.........
Albacete...............
Cuenca............ .
Madrid.................
Guadalajara.........
El Escorial.::..:::
Avila.____ :
Segovia.. . . . . . . . . .
Salamanca............
Valiadolid........
Soria...................

' Burgos..........
León............ .
Orense........ .
..Santiago..... .........
Huesca».. . . . . . . . .
Zaragoza...... .......

-̂ Ter uel . . . . .  i . . . . . .
Barcelona............
MáhÓh,................
P a lm a ... .. .. ... ..
Valencia . . . . . . . . . .
Alicante ¿. . . . .
Ahileria..
M á la g a ..........:
Meliíla... . . . . . . . . .
_Qrán---- . . . . . . . . .
Argel.____ . . . . . . .
Túnez. . . . .  : .........

773.9
772.0
774.0
769.3
769.2
770.6
771.2

770.6

/  765.3
766.7

769.5
767.5

'1777:5'
769.4
769.2
769.7
770.6
771.7
771.3

771.4

767.9 
• 771.0

770.6

769-7.
771.5
770.6 
770.5
771.9

, 772,3
768.2
770.3

■ i

E .....,»
0 . , . . , .
E S E ...
E . . . . . . .
E . .......

S it e . . .
S E .....

S . . . . .  

N ¿ U ..

Brisa.. . 
Ideru.. .
Calma.. 
Brisa.. . 
Idem...
Calma.. 
Idem...

Brisa.. .

Idem... 
Idem. .

Calma.. 
Idem...
Brisa Hg 
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PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

La  m a r g a r ita  en  l o e c h e s . - c o m o  p u r g a n te ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loech.es.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

QOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
l) genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

-¿fen r

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

STX O E S O R E S  ID E  M I R A

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.-MADRID

(CÁSA FUNDADA BN 1866)
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones — Reparación y conservación de carruaje*.— 
Exportación á provincias.

De venta en lo Admón. de la " t e l a  de Madrid..
P O N T E  J O S / 8

C on tra tación  ele serv icios  p rov in c ia le s  y m u
n icipa les. Instrucción aprobada por Real decreto de &4t 
de E n ero  de seguida de las disposiciones qüe se
citan en la mencionada instrucción— E d ic ión  o fic ia l— 
precio: u n a  peseta.

R eg la m en to  orgánico del Cuerpo de In g e n ie ro s  d e  
M in a s , precio; 0 ,5 0  pesetas.

Reglamento de la ley  de C aza , precio: 0 ,® 5  pesetas.,

Programa.para( Jas oposiciones á la carrera  A p io -  
m átlca , precio: O.S& pesetaŝ

Cibros reglamentarlos en la aplicación de la ley 
de Alcoholes, todos ios modelos.

O u ía  o fic ia l de E spañ a  para  190S»: 1.a clase, 
!®0 pesetas; 2.a clase, pesetas, y 3.á clase, 8  pesetas.

Se rémiten á provincias, por correo, girando previamente 
su iinporte y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
libranzas de prensa.

SANTOS D E L  DlA
; ■ '

Sta. Escolástica, mr.y y S. Desiderio> oh. ¡

ESPECTACULOS

REAL.—No hay función.
-ESPAÑOL.—A las 8 y lj2.—(Moda.)—A fuerza de arras

trarse.;
PRINCESA.—A las 8 y ly2.—La lista de autores.-Man

cha que limpia.
LARA.—A las 9.—Dulces memorias.—(Sección doble).—. 

Pepita Reyes.—El nene. ,v
PRICE.—A las 9.—(Viernes de moda.)—La boleta de aloja

miento.
APOLO. — A las 8 y 3[4.—Doloretes. — El trabuco. — El 

mal de amores.
ZARZtTELA.—A las 8 y 3[4.—La casita blanca.-El húsar 

de la guardia.—L y s i s t r a t a . , ...¡
ESLAVA.—A las 9. — Las boletas.—El trágala. — FroU-r 

frou.
MODERNO.—A las 8 y 1(2.—Nuestra Señora.—Los tres 

gorriones.—Las estrellas. /
>ÓQMICO.—A las 9. — El eochero.—El túneL—El capitán 

Robinsón. . , 1 . , < ' v '


